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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 10 de mayo de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Franco s ........... .............
L:bras ............................
D ólares ........................
L ira s  .............................
Franco s suizos .............
R eichsm arli ................
Belgas .....................
Florines ........................
Escudos ........................
Pesos moneda legal.......
Coronas suecas ............
Coronas noruegas . . 
Coronas danesa^ ... ,

COMPEA VENTA

12.50 
44,00 
10,95

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44.60
2.66
2,68

226,90

ESTA B LECIM IEN TO  CENTRAL  
DE IN TEN D EN CIA

Anuncio
Debiendo proceder se por este E sta 

b le a  miento a la adquisición, por ges
tión directa, de tejidos y fornituras 
del Servicio del V estuario, que no 
fueron adquiridos en subastas y ges
tión directa anteriores, cuyo detalle 
consta al fin a l; se admiten proposi
ciones, acom pañadas de dos metros 
de tejido o dos .m uestras de efectos, 
hasta las diez horas dél dia 20 del 
corriente mes, d irig id a s al excelentí- 

. simo señor) Intendente D ire cto r del 
Establecim iento C e n tra l de Intenden
c ia  (Pacífico, 36. M ad rid ), con su
jeción al pliego de bases 1ócnieo-!e- 
galos. aprobado por la Superioridad 
y que está expuesto en la Jefatura 
del D etall, todos los#di'as laborables, 
de nueve treinta a trece treinta y de 

'd ie c isé is  a dieciocho horas. .
E l  im porte de esto anuncio será 

satisfecho a prorrateo entre los ad
jud icatario s.

Artículos a adquirir y precio límite
2.900 metros empesa p ara entrete

las, 3,27 pesetas metro.
3.450 m etros 'ídem tela forro para 

uniform e, 4,65 pesetas metro.
1.800 metros tela forro para m an

gas, 3,53 pesetas *netro.
100 gruesas botones p ara panta

lón, 3.60 pesetas gruesa.
M adrid, 8 de mavo 'de 1944. 
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ESTA BLECIM IEN TO  CEN TRAL  
DE IN TEN DEN CIA

Anuncio
E l día 22 del corriente mes, a las 

diez horas, y en ‘a Sala de Juntas 
de este Establecim iento C entral de 
Intendencia (Pacífico, 36, M a d rid ), 
se celebrará una segunda subasta 
para la adquisición de 20.000 metros 
de cinta blanca, al precio de 0,13 pe
setas m etro (trece céntim os), p ara el 
Servicio de H ospitales, y que no fue
ron adjudicados en la anterior.

P ara esta nueva subasta quedan en 
vigor los pliegos de condiciones téc
nicas y legales publicados en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
número 64 y de fecha 4 de marzo 
de *1944, y «D iario O ficial» del M i
nisterio del E jército  número 52, de 
fecha 3 del m ism o mes, estando tam
bién expuestos en la Je fatu ra del D e
tall, durante los d ías laborables, de 
nueve treinta a una treinta y de die
ciseis a dieciocho horas.

L a s  m uestras serán recibidas en 
este ¡Centro hasta las diez horas del 
próxim o día 19.

E l im porte de. este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los ad ju
dicatarios.

M adrid, 9 de mayo de 1944. '
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DELEGACIO N  NACIONAL DE 
SINDICATO S DE F. E. T. Y DE 

LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
L a  Delegación N acional de Sin dica

tos de F . E. T . y de las J. O. N. S. 
anuncia la subast£uconcurso de las 
obras de construcción de ocho vivien- 

I das* en Mondragón . (Guipúzcoa), aco- 
| g ’dás a los beneficies régimen Pro- 
I tegido de-1 Tnstátuio N acional de la 
¡ Vivienda, y d!e las q>ue os entidad 

c< mstrixtoiVo la Obra Sindical del Ho. 
¡ gar. . '

Los dató¿ principales v plazos de la 
subasta-concurso, y la form a de ce
lebrarse la  m isma, son los que se
guidamente se in d ica n ;

I .—Datos tíe la subastaron cur so
El proyecto de las edificaciones pro. 

¡tegidas ha sido redactado por e'l A r
quitecto don Ram ón M artiarena L a s
can rín.

E l presupuesto de contrata ascien
de a. la cantidad dó doscientas trein
ta m?l sesenta y dos (230.062) pese
tas con cincuenta y cuatro (54) cén
timo?.

La fianza provisional que para par. 
ticip ar en la sübasta-concurso previa- 

, mentq ha de ser constituida en la

C a ja  G eneral de Depósitos de Madrid 
 o en la respectiva Delegación de 

H acienda, en lá Cuenta especial d© 
Tesorería d q  Instituto Nacional de la 
Vivienda, e,s de cuatro m il seiscien
tas una (4.601) pesetas con veinticin
co (25) céntimos.

L a  fianza definitiva que ha de cons
titu ir el adjudicatario, una vez ce
rrado el remate, asciende a la. canti
dad. d e - nueve mál doscientos dos 
(9.202> pesetas con cincuenta (50) 
céntimos.

I I . —  Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones pava optar a - la  

subasta.-concurso se adm itirán en la 
Delegación Sindical provincial de 
Guipúzcoa, en las horas hábiles de 
oficina, durante (.dio (8) dias natura
les, contados a p a r^ r  de ¡a publi
cación del presento anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego do condiciones téc
nicas en el que se desarrolla todo lo 
relativo a la* obras y circunstancias 
que comprende la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídicás 
generales y particulares q u e .h a n  de 
regir en la m ism a, estarán de m ani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
v in cia l de Guipúzcoa, en h  Denega
ción Nacional de Sindicatos y en el 
In stituto  Nacional de la Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina.:

L a  apertura de los sobres se Verifi
cará en la  Delegación Sindical P ro 
v in cia l de Guipúzcoa al día siguiente 
de quedar cerrado el plazo de adm L 
sión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá sor de
positada por el adjudicatario en la  
C.tja G eneral de Depósitos de. M adrid" 
o en la respectiva Delegación de H a 
cienda, en la  Cuenta especial de T e 
sorería del In stituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los. quince días 
siguientes al do la publicación de la  
adjudicación definitiva en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  .

Dentro de los quince días siguietu 
tc3 al de la constitución de la fianza'' 
definitiva, el adjudicatario deberá for
m alizar, mediante escritura pública* 
el correspondiente contrato de ejecu
ción de obras.

Las obras se in iciarán  dentro d é 
los ocho días siguientes al de haberse 
firmado el anterior contrato, debien
do quedar term inadas en un plazo
de siete' meses, a, p a rtir  d 3¡i día de 
su comienzo.-

I I I . —  Forma de celebrarse la subasta
/ concurso
Los jicitadores presentarán la  do

cumentación para particip ar en la su 
basta-concurso ■ en dos sobres cerra-

j  dos y lacrados, uno de los cuales con- 
1 tendrá la propuesta económica de la
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Obra, formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en 
¡la Jefatura Provincial de la Obra 
<C. N. S.), y el otro, lqs pliegos de
mostrativos de las referencias técni
cas y económicas, y los siguientes do
cumentos:

1.° Cédula personal del licitador, 
ó e n  su caso del apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de [a 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4 > f Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respec
tiva Delegación de Hacienda, o en su 
caso en la Caja General de Depó
sitos de Madrid, a nombre del Insti
tuto Nacional de la Vivienda

5.° Ultimo recibo de la contribu
ción.

6 ° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna d.c 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real-Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.°. Declaración, y en su caso com
probantes, de que ¡os materiales, ar
tículos y efectos que h*an de sér em
pleados en’ la ejecución de las obras 
son de producción nacional (Ley de 
14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al 
•corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

La Mesa estará constituida por el 
Delegado sindical provincial; el Jefe, 
Secretario técnico y Arquitecto asesor 
dé la Junta Provincial de la O. S. H., 
y el Asesor jurídico de la Delegación 
Sindical Provincial y el representante 
defl I. N. V., y del acto dará fe e1- 
Notario a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de* 8 de septiembre de 1939) 
se destruirán' ante el Notario, proce- 
diéndose a continuación a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De existir igual
dad, 5e decidirá mediante sorteo.

El bastanteo d? poderes, a cargo del 
licitador, se  declarará por un Letrado 
en ejercicio en Guipúzcoa.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licita- 
dorea los resguardos de los depósitos y 
demás documentos presentados, rete
niéndose el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa. •

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá ífcfiza

sional y se an ulará ia  adjudicación de 
las obras.

E n  el caso de que el adjud icatario  
no form alizara en el plazo establecido 
el correspondiente contrato perderá 
él total im porte de la fianza d efin iti
vamente depositada.

E l contrato de la obra estará exentu 
del 90 por 100 de los derechos rea
les y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.
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DELEGA CIO N  NACIONAL D E 
SIN DICATO S DE F. E. T.

Y  DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Arqui
teotura. —  Sesión de Bienes Patri

moniales j

Anuncio de concurso-subasta 1
L a  p e leg a ció n  N acional de S in d i

catos saca a concurso la subasta de 
las obras para la  construcción de 
un campo de deportes para la O bra 1 
S in dical de «Educación y Descanso», 

.en V a lls  (T a rra g o n a ), según el pro
yecto redactado por el A rquitecto don 
Ju an  Z aragoza A lbi.

Se hace saber que durante treinta 
d ías naturales, contados a p a rtir de 
aquel en que se publique este an un
cio en el B O L E T IN  O F I C I A L  D iE L  
E S T A D O , se ad m itirán en la Dele
gación S in d ical P ro vin cia l de T a r r a 
gona, d uran te los d ías y horas hábi
les de oficina, proposiciones para op
tar al concurso-subasta de la s  obras 
al p rincip io  reseñadas, cuyo p resu
puesto de contrata asciende' a la can
tidad de qu inientas dieciocho m il 
ciento setenta y siete pesetas con 
cuarenta y ocho céntim os, siendo la 
fianza p ro visio n a l para poder concu
r r ir  a la  subasta de diez m il trescien
tas sesenta y tres, pesetas con cin
cuenta y cinco céntim os que se de
positará en la A d m inisració n S in d i
cal P ro vin cia l de T a rra g o n a , en va
lores del Estado o en m etálico.

iEl proyecto completo con el pliego 
de condiciones estará de m anifiesto 
en la  Sección de Bienes P a trim o n ia
les de la  O bra S in dical del H o g a r y 
de A rq uitectura, de la Delegación 
N acional de Sindicatos, en M ad rid , 
calle de A lfonso X I I ,  34, y en la  
Delegación S in dical P ro vin cia l de 
T a rra g o n a .

E l pliego de condiciones consta de 
vario s artículos, en los que se des
arrolla todo lo referente a Tas obras y 
circun sta n cia s que comprende la  con
t r a t a : em plazam iento, sistem a gene
ral de construcción, condiciones que . 
xteben satisfacer los m ateriales, lo*.. ¡

de la  manó de obra, aparatos y m á
q u inas, m ateriales desechados, reco
nocim iento y v ig ila n cia  de los m is
mos, explanaciones, replanteo, cim en
tación, fábrica de lad rillo , escalera, 
ce rrajería, revocos, enlucidos, cielos 
rasos, pavim entos, cecinas, recepción 
provisional y defin itiva de. las obra?, 
etcétera, etc.

C ada pro pon en te presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y ru b rica- ■ 
dos, uno conteniendo la proposición 
económ ica, y el otro, los pliegos de
m ostrativos de las referencias téc
nicas y económ icas y los siguientes 
docum entos:

i.°  C éd ula personal del lic itad o r 
o, en su caso, del apoderado, cuando 
se trata de E m p re sas o Sociedades.

2.0 ¡E scritura de constitución de 
la Sociedad licitadora.

3.0 Poder especial y suficiente pa
ra  poder co n cu rrir a la subasta- con
curso. .

4.0 R esguardo de haber deposita
do la fianza p rovisional.

5.0 U ltim o recibo de contribución.
' 6.° R ecibo justificativo  de estar
al corriente en el pago de la cuota 
sindical.

7 .0 C e rtif ic  a c i ó n  o docum ento 
acreditativo de que no existan n in g u 
na de las incom patibilidades esta
blecidas por el R eal Decreto de 24 
de diciem bre de 1928.

8.° D eclaración, y en su caso 
com probantes, de que los m ateria
les, artícu lo s y efectos que han de 
ser em pleados en la ejecución de las 
obras són de producción nacional 
(L e y  de 14 de febrero de 1907).

9.0 Ju stifica n te s de encontrarse 
al corriente del pago en las prim as 
y cuotas de los seguros y subsidios 
sociales.

E l bastanteo de poderes a cargo 
del lic itad o r se d eclarará por cu al
quier Letrado en ejercicio en T a rra 
gona.

L a  apertura de los sobres se v e rifi
cará al d ía siguiente de quédar ce
rrado el plazo de adm isión de plie
gos, ante la M esa, que p residirá el 
D elegado sindical p ro vin cia l, a s is t i
do por e] Jefe provincia l de la O bra 
S in d ical del H o g ar, A rquitecto ase
sor, Secretario  técnico de la m ism a 
y por el Jefe P ro v in c ia l de la  O b ra 
S in d ical <]e «Educación y Descanso», 
y un Asesor Ju ríd ico  de la D elega
ción Sindical P ro vin cia l, dando fe 
del acto el N otario a quien por tur
no corresponda.

L o s sobres que contengan las pro
posiciones económ icas de los con cu r
santes rechazados se d estruirán an 
te N otario, precediéndose a continua
ción á la apertura, ante dicho N ota
d o , dp los sobras gestantes, adjudU
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rán-dose la obra  a la  .proposición m á s  
ba ja .  D e  e x i s t i r  igua ldad , se decidi
rá  m ediante  sorteo.

T e r m in a d o  el rem ate ,  si no hay  
re c la m a c ión ,  se devolvercán a los lici- 
tadores  los r e sg u a r d o s  de los depó
s itos  y  d e m á s  d ocum entos  p resenta
dos, reten iéndose el que se re f ie re  a 
la proposición dec la rad a  m ás  v enta
jo sa .

L a  copia del acta  notaria l  d e  es te  
re m a te ,  con in form o razonado ,  será 
e levad a  al D e le g a d o  N aciona l de S in 
d icatos ,  a fin d e  que  re su e lv a  sobre  
la ad jud icac ión  d e f in it iva .

E l  con tra t is ta  a quien d e f in i t iv a 
m en te  se le ad jud iquen las obras,  en 
el térm ino de quince d ías ,  con tad os  
desde  el s igu iente  al de  la pu b l ica 
ción de la ad jud icac ión  def in it iva  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  deberá e lev ar  la fianza p ro v i
s ional a d e f in i t iva ,  d ep o si tan do  en la 
C a j a  G e n e ra l  de D ep ós i to s  la  can t i 
dad de ve in te  mil setec ientas  veinti
siete pesetas  con diez céntim os,  a que 
asc iende .

S i  t ra n sc u rr ie se  el e x p re s a d o  p l a 
zo sin que el rem iten te  con st itu yese  
la fianza def in it iva ,  perderá  la  quo 
com o pro v is io na l  hu b ie re  d e p o s i ta 
do, y se dec la rará  end u ra d a  la con
cesión.

D en tro  de los quince d ía s  s ig u ie n 
tes al de  la const itución de  la l ian
za defin itiva ,  el ad ju d icatar io  debe
rá fo rm alizar ,  m ed ia nte  escr itu ra  pu 
blica, el corresp ondiente  contrato  de 
e jecución  de o b ra s .

L a s  o b ra s  se in ic iarán  dentro  de 
los ocho d ías  s igu ientes  al de haber
se f irm ado el an ter ior  contrato ,  de
biendo qu ed ar  te rm in adas  en plgzo 
de doce  m eses ,  a  p a rt ir  del d ía  de 
su com ienzo.

E l  l ic itador a c o m p a ñ a rá  a  su pro
posición la re lac ión de rem u nerac io 
nes m ín im a s  determ inad as  en el a p a r 
tado A) del R e a l  'D e c re to -L e y '  de  
6 ■ m a rz o  de 1929. U n a  vez que  
sea  a d ju d ica d a  la obra ,  p resentará  el 
C o n t ra to  de t rab a jo  que se ordena 
en el ap a rta d o  B) del m ism o D e 
c re to-L ey . '

L a s  E m p r e s a s ,  C o m p a ñ ía s  o S o 
c iedades proponentes  están o b l ig a d a s  
al Cumplim iento de l  • R ea l  D ecre to  de 
24 de d ic iem b re  de 192S y d ispo si 
ciones po ster iores ,  presentando las 

c e r t i f ic a c io n e s  con la f i rm a deb ida
mente lega lizada .

E l ad ju d ica ta r io  d é  la sub a sta  h a 
brá de  abonar- el im porte  de estos  
anuncios.

M a d r i d ,  iS d e  abr i l  d e  1 94 4 .— ^
. J e fe  de la O b ra ,  P. D . ,  el S ccreta-  
' r i o , genera l ,  Alvaro. Aparic io,
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DELE GA CIO N NACIONAL DE 
S INDICATOS DE F. E. T. Y DE 

LAS J .  O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

 Anuncio de subasta-concurso
La Delegación Nacional de Sindica

tos de F. E. T. y de las J . O. N. S. 
a n u n c i a  la subasta-concurso de 
las obras de construcción de veinte viviendas en Baeza (Jaén), acogidas 
a los beneficios del régim en pro te
gido del In s titu to  Nacional de la Vi
vienda, y de las que es en tidad  cons
tructo ra  la O bra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
su b a s ta ro n  curso, y la form a . de ce
lebrarse la  m ism a, s° n l°s Qlle seguidam ente se ind ican :

I . — D(t'hs úe la subastaxo ncu rso
El proyecto de tas edificaciones pro

tegidas h a  sido redactado por el Arquitecto don Ju a n  Piqueras M enén- 
d e z .

El presupuesto de co n tra ta  asciende a la can tidad  de setecientas cincuenta 
'mil seiscientas once (750.61-J1) pese
tas con tre in ta  (30) céntimos.

La fianza provisional que pa ra  p a r
ticipar en la sübasta-concurso previa
m ente h a  de ser constitu ida en la 
Cnja G eneral de Depósitos de Ma
drid  o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del In stitu to 'N ac ional de la Vivienda, es de quince mil doce pe
setas (15.0*1' )̂ con veinte (20) cénti
mos.

La fianza definitiva que h a  de cons
titu ir  el ad judicatario , una vez Ce
rrado  el rem ate, asciende a  la can tidad de tre in ta  mil vein ticuatro  pe
setas (30.024) con cu aren ta  y cinco 
( 46)- céntim os.

I I .— Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones p a ra  o p ta r a  la

subasta-concurso se adm itirán  en la 
Delegación Sindical provincial de Jaén , en las horas hábiles de 
oficina, duran te  tre in ta  días n a tu ra 
les, contados a p a rtir  de la publi
cación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones téc
nicas en el que se desarrolla todo lo 
relativo a la* obras y circunstancias 
que com prende la con tra ta , y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares ;que han de 
regir en la m ism a estarán de m ani
fiesto en la Delegación Sindical Provincial de Jaéh , en la Delega
ción Nacional de Sindicatos y en el 
In s titu to  Nacional de la Vivienda, e n, 
los días y horas hábiles de oficina.

La ap ertura de los sobres se verifi
c a rá  en la Delegación Sindical Provincial ele Jaén  al día, siguiente

de quedar cerrado el plazo de admisión; 
de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por, el ad jud icatario  en la  
C aja G eneral d*e Depósitos d© M adrid 
o en la respectiva Delegación de Hau 
cienda, en la .c u e n ta  especiaÉ de T e
sorería del In s titu to  Nacional de 
Vivienda, den tro  de los quince días 
siguientes al de la  publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO.

D entro de los quince dias sigüiexi- 
tCfl al de la constitución de la fianza 
definitiva, el ad jud ica tario  deberá for
m alizar, m ediante escritu ra  pública, 
el correspondiente contrato  de . ejecu
ción de obras.

Las obras so iniciarán den tro  de 
los ocho días siguientes a-1 dé haberse 
firm ado el an terio r contra to , debien
do quedar term inadas en un plazo de doce meses, a  p a rtir  del dia dé 
s-u comienzo. • ..
I I I .—Form a de celebrarse la subasta*' 

concurso
Los licitadores presen tarán  la “dcL 

cum entación p a ra  participa* en la su
basta-concurso en  dos sobres ' cerra
dos y lacrados, uno de los cuales con
ten drá la propuesta económica de la 
obra, form ulada por medio d e l im 
preso que al efecto se facilitará , en la J e fa tu ra  Provincial de la Obra- 
(C. N. S.), y el otro,, los pliegos de
mostrativos de las referencias' técni
cas y económicas, y los siguientes do
cum entos:

1.° Cédula personal del lic ita d o r,.o 
en  su caso del apoderado cuando se 
tra te  de Erfipresas o Sociedades.

2.° Escritu ra de constitución dé la 
Sociedad licitadona.
• 3.° Poder especial y suficiente p á ta  
concurrir a ja  subasta-concursó.

4.° Resguardo de haber depositado; 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o en su casó 
en la C aja G eneral de Depósitos de 
M adrid, a nom bre del In s titu to  N a
cional de la Vivienda. . ;

5.° Ultimo recibo' de la contribución. \  .
6.° Recibo justificativo  de est-ár ah 

corriente en el pago de' le  cuota sindical. ' v
7.° C ertificación o docum ento acre

ditativo de que no existe n inguna dé 
¡as incom patibilidades establecidas por 
e] Real Decreto de 24 de diciem bre de 1928.

8 ° Declaración, y en su caso com
p rob an tes  de que los m ateriales, a r 
tículos y efectos qüe hán de se r’ em 
pleados en la ejecución de las óbrss, 
s o n 'd e  producción nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Justifican tes de encontrarse al 
corrien te en el pago dé ¿as prim os



P á g i n a  1 8 4 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 0  m a y o  1 9 44

y  cuotas de los seguiros y subsidios
sociales.

La Mesa estará constituida por el 
•Delegado sindícá-l provincial; el Jefe* 
Secretario técnico y Arquitecto ase
sor de la Jefatura Provincial de la
O. S. H., y el Asesor jurídico de la 
Delegación Sindical Provincial y un 
representante d-ei I. N. V., y del acto 
dará fe el Notario a quien por tumo 
corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, procedién- 
dose a continuación a la apertura an
te dicho Notario de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. ’ De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Jaén.
'* Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licita- 
dore$ los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se refiera a ja pro
posición declarada más ventajosa:

S i-en  el plazo señalado no fuere 
constituidla lá‘ fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio- 
nal y *e anulará la adjudicación de 
las obras.

En el caso de que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo establecido 
el correspondiente contrato, perderá el 
total importe de la fianza definitiva
mente depositada.

El contrato de la obra, estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
reales y timbres correspondientes.

Asimismo, el importe de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

«818-0

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS DE F. E. T, Y  DE 

LAS J. O. N, S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional do Sindica
tos de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
anuncia la subasta-concurso de las 
obras de construcción de tres vivien
das en iBenicarló (Castellón), acogi
das a los beneficios del régimen prou 
tegido del Instituto Nacional die la 
Vivienda, y de las que es entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, .y la forma de ce
lebrarse la misma, son loe Oto se
guidamente se in d io »!

I .—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prtv 

tegidas ha sido redactado por los Ar
quitectos don Juan Rallo y Segarra 
y don Vicente Vives Llorca.

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de noventa y ocho 
mil ciento noventa y ocho (90.198) 
pesetas con cuarenta y cinoo (45-) 
céntimos.

La fianza provisional que para par
ticipar en la subasta-concurso previa
mente ha de ser constituida en la 
Caja. General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería de] Instituto Nacional de la 
Vivienda, es de mil novecientas se
senta y tres (1.963) pesetas con no
venta y siete (97) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez ce
rrado el remate, asciende, a la canti
dad de tres m!l novecientas veinti
siete (3.927) pesetas con noventa y 
cuatro (94) céntimos.

I I .—Plazos de la subasta-concurso *
Las proposiciones para optar a la 

subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical provincial de 
Castellón, en la-s horas hábiles de 
oficina, durante treinta días natura
les, contados a partir de la publi
cación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones téc
nicas en el qup se desarrolla todo lo 
relativo a la* obras y circunstancias 
que comprende la contrata, y 'el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de 
regir en la misma estarán, de mani
fiesto en la delegación Sindical Pro
vincial de Castellón, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda,' en 
los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Pro
vincial de Castellón al día siguiente 
de .quedar, cerrado e] plazo de ad
misión de los pliegos.

La flanea definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja Generai de Depósitos de Madrid, 
o en la respectiva D e le g a c ió n  de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro* de los quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TIN- OFICIAL DEL ESTADO

Dentl-o de los quince días siguien
tes al de la constitución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario deberá for
malizar, mediante escritura pública, 
el correspondiente contrato de ejecu
ción de obras.

obras m  i&ée&atfán dan/tro de

los ocho días siguientes al de haberse 
firmado el anterior contrato, debien
do quedar terminadas en un plazo 
de ocho meses, a partir del día de 
su comienzo.

I I I — Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los jicitadores presentarán la do
cumentación para participar en la su. 
basta-concurso en dos sobres cerra
dos y lacrados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la 
obra, formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en 
la Jefatura Provincial de la Obra 
(C. N. S.), y el otro, los pliegos de
mostrativos de las referencias técni
cas y económicas, y los siguientes, do
cumentos:

1.° Cédula personal del licitador, o 
en su caso del apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución dé la 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a ]a subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
¡a fianza provisional en la respectiva 
Delegación do Haciéndalo en su caso 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, á nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribu
ción.

6.° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical. . '

7.° Certificación o documento acre- ■ 
ditativo de que lio existe ninguna.de 
las incompatibilidades establecidas por
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y en su caso com- 
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras, 
son de producción nacional (Ley de 
14 de febrero de 1097).

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios socia
les.

La Mesa estará constituida por el 
Delegado sindical provincial; el Jefe, 
Secretario técnico y Arquitecto ase
sor de la  Jefa-tura Provincial de la 
O. S. H. y el Asesor jurídico de la 
Delegación Sindica.] Provincial y un 
represen tan-te del I. N. V., y del 
acto. dará fe el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los^concur- 
santes rechazados (artículo 61 del Re
glamento de 8 de septiembre de 1939) 
se destruirán ante el Notario, prece
diéndose a continuación a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres res
tantes, adjudicándole la obra a la pro-
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posición más baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo.El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Castellón.

Terminado el remate, si no hay re- 
clamación, se devolverán a los lid 
iadores los resguardos de ios depó- siios y demás documentos presentados, reteniéndose el que se refiera a 
la proposición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, e l ad
judicatario perderá la fianza orovi- sional y se anulará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario 
no formalizara en e ] plazo estable
cido el correspondiente contrato, per
derá el total importe de la fianza definitivamente depositada. -

El contrato de *a obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos rea
les y timbres correspondientes.Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra gozará de un 90* por 100 de reducción.

689-0

D ELEG A CIO N  DE H A C IEN D A  
DE A L IC A N TE

Habiendo sufrido extravío el res
guardo correspondiente al depósito 
constituido el día 7 de abril de ¡1936, 
con los números 8 de entrada y 
10.701 de registro, por el Juzgado 
de Instrucción número 1 de Alican
te y cantidad de dos mil pesetas, en 
la Sucursal de la Caja General de 
Depósitos de la citada capital, se 
hace público por el presente anuncio 
para que en el plazo de dos meses 
puedan formularse las reclamaciones 
pertinentes, advirtiéndose que trans
currido dicho plazo se procederá a la 
renovación del citado resguardo, que 
quedará sin valor ni efecto alguno.

Alicante, 5 de mayo de 1944.— FJ1 
Delegado de Hacienda, Manuel Fus- 
ter.

678- 0 . ________________ __________________

D ELEG A CIO N  DE HACIEND A 
DE H U E L V A

Secretaría de la Junta Administra
tiva

Cédula de citación

Desconociéndose el actual domici
lio de don José Estefanía, que últi
mamente lo tuvo en Rosal, S. A. de 
Carbones, de Huelva, se le hace sa
ber por medio de la presente que, 
a las once horas del día nueve de 
junio y en esta Delegación, cade Ve- 
larde, núm. 1, ha de celebrarse Jun

ta Administrativa para Ver y fallar 
el expediente núm.- 36/44, instruido 
por aprehensión de* cínico bidones de 
pintura (150 kilos), en el que figura 
encartado, así como , que puede pre
sentar en el acto de la Junta las 
pruebas que estime pertinentes a su 
mejor defensa y que tiene derecho 
a designar un vocal que forme par
te de la misma y que habrá de ser 
individuo de la Cámara de Comer-, 
ció, comerciante o industrial matri
culado en esta capital, con más de 
cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos
del artículo 37 del Reglamento Ide 
Procedimientos de 29 de julio de 1924, 
debiendo advertirle que de no con
currir será fallado en rebeldía.

Huelva, 4 de mayo de 1944.— El 
Secretario de la Junta, Fernando.
Díaz. —  Visto bueno, el Delegado-
Presidente, Godoy.

679.-O.

D ELEG A CIO N  DE H ACIEN D A 
DE SALAMANCA

Secretarla de l a Junta Administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domici

lio del súbdito francés R, H. Revi- 
lle, se le (hace saber que la* Junta 
Administrativa celebrada é¡ día 6 de 
marzo de 1944 dictó por unanimidad 
e1 siguiente acuerdo en el expediente 
número 306 de 1943:

1.° Declarar la falta de defrauda
ción.

2.° Autor, R. H. Reville.
3.0 Imponer como pxena la multa 

de 62.061,21 ptas., como triplo del va
lor de los derechos defraudados, que 
satisfará plazo de quince días, 
pues en su defecto se decretaría la 
prisión de insolvencia del ártículo 27 
de la Ley Penal durante un año.

4.0 Haber tugar a la concesión de 
piemio a los aprehensores.

Requerimien/to.— A los e fectos del 
párrafo segundo del artículo icj de la 
Ley de 14 de enero de 1929, ‘ se re
quiere al interesado para que <all fir
mar la presente manifieste a conti
nuación si tiene bienes para hacer, 
efectiva la multa impuesta y presente 
i*a relación de e>llos en plazo de terce
ro día, bien entendido que su silen
cio se considera como declaración ne>- 
ígativa, y en el acto, y como conse
cuencia de ello, se decretará'ed arres
to citado. N '

Nota. —  Queda advertido de que 
contra dicho fallo se puede entablar 
recurso ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Central v en e\ plazo 
de quince días, a contar desde «i día

siguiente de la inserción de esta cé
dula en los periódicos oficiales.

Salamanca, 4 de mayo d¿ 1944.—  
E» Secretario de la "Junta, Gaspar 
Beato. \

681-O

I N S T I T U T O  ESPAÑOL DE MO
NEDA EX TR AN JER A

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito expedido por este Ins
tituto en Madrid el 22 de febrero de 
1940, con el número 223, compren
sivo de pesetas nominales 10.000, e«n 
acciones de la Compañía Hispano 
Americana de Electricidad, S. A., a 
favor de doña Clotilde iBaró, se anun
cia al público para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de publicación 
del presente anuncio, advirtiendo que 
transcurrido dicho pla¿o sin recla
mación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado, anulando el 
primitivo y quedando este Instituto 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 6 de mayo de 11944.— Ins
tituto Español de Moneda Extranje
ra, eLJefe de Valores, L. Encío.

2.043— O. • i .a- 10-5-944.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE BADAJOZ

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionario: Don P e d r o  Díaz 

Sainz.
D o m icilio M érid a .

Lugar de situacióh de la industria: 
Mérida.

Objeto: Instalar en su industria 
fábrica de tejidos de lona tres tela
res mecánicos de 90 cms. luz en sus
titución de otros tres telares de ma
dera movidos a mano de n o  cen
tímetros luz, sin modificar la capa
cidad de producción ni el consumo de. 
primera materia.

Esta industria empleará maquina
ria y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición pa
ra que los- industriales que se con- , 
sideren afectados por la misma pre
senten por triplicado los escritos que. 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Badajoz, 13 de abril de 1944.— El 
Ingeniero Jefe, Juan G'óinez JVIirar' 
lies.

571-0 .



P á g i n a  1 8 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 0  m a y o  1 9 4 4

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BADAJOZ 

Nueva industria
Grupo 1.º, apartado b)

Petic ionario ; Do.n Felipe Parra 
Parca.

Dom icilio : Monterrubio de la S e 
rena.

Lu g a r  ¡de situación de la industria : 
Monterrubio de la Serena.

•Objeto: Instalación de una indus
tria de, molino de aceite para la tri
turación de aceituna, empleando pa
r a  ello inedias • mecánicos.

Producción : 3.000 kilogramos du
rante  la  campaña.
. E sta  industria empleará maquina
ria  y primeras materias nacionales.

Se  hace pública esta  petición pa
ra  que- los industriales que se consi
deren afectados por la  misma pre
senten por triplicado- los escritos- que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Bádajoz, 4 de abril de «944.—E l  
Ingeniero Je fe ,  Ju a n  Gómez Mira- 
Jles;

5/ 2- 0 , 

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE BADAJOZ

Ampliación da industria
V Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don Antonio Conde 
C  onde.

Dom icilio : (Villanueva de la S e 
r e n a . ,

L u g a r  de situación dé la  industria :  
.Villanueva de la Serena.

•Objeto: Instalar e,n su industria 
fábrica de tejidos de lonas un ¿110- 

tor eléctrico de 3 H P . ,  en sustitución 
de otro de 5 H P .,  y dos máquinas do 
orillar, sin m o d i f ic a r la  capacidad de 
producción ni el consumo de primera 
platería.

Producción : 35.000 metros de te
jidos para confeccionar sacos, cos
tales y alforjas.

"Esta  industria emplará. maquina-, 
f i a  . y primeras m aterias  nacionales.

Se hace pública esta petición pa
ra  que-Jos .industriales qué se consi
deren afeictados por la misma pre
senten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.
^ B a d a jo z ,  10 de  abril de 194.1.—El 
Ingeniero Je fe ,  Juan  Gómez ¿Mira- 
lies.

' 573- 0 -

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V A L E N C IA

Sustitución de maquinaria
Don Salvador Ferri Ins-.T desea sus 

tituir maquinaria insitcJlada en su jn. 
dusiria  de fabricación de géneros d( 
punto, con la siguiente de proceden
cia extranjera :

U n a  m áquina  Ideal L inks  G. Hil- 
s»cher i«S g g  de 2 3/4 pulgadas, mo
delo R IP -L -G .

Una máquina Ideal 'Links G. Hil- 
seher iS gg 3 pulgadas, modele 
R I P - I M L

Dos máquinas Ideal L inks  G. Hil. 
seher 18 gg 3 ,1/4 pulgadas, modele 
R IP -L -G .

Dos máquinas Ideal L inks  G . Hil- 
seher 18 ¿>g 3 1/2 pulgadas, modele 
R I P - L - G . "

U na máquina Ideal iLinks G. Hi 1- 
sclu-r i<S gg 3 3/4 pulgadas, modeíc 

•E I P-L-í 1.
Siendo eíl valor total de 'la indicafda 

m aquinaria  ,174.685 pesetas.
Lo que ‘ se. hace público para que 

tanto los constructores nacionales co. 
nía los que, por cualquier otra causa, 
puedan sai ministrar dicha maquinaria 
o parte de ella Jo manifiesten, deutre 
del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación d :• Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo,. 7.

Valencia, 5 de mayo de 1944.— El 
Ingeniero Jefe , Vicente R e ig  Geno- 
vés.

2.022-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V A L E N C IA

Ampliación de industria
Peticionario: ’Don Vicente Tacco 

Volpe Etto-re. . .-,•••
Domicilio : Avenida del Marqués 

de Soleto, 13 .— Valencia.
Objeto de la am p liac ión : Instalar 

en su industria de fabricación de he
lados ijn compresor de amoníaco de 
15.000 frigorías por hora, accionado 
por electromotor de 8 H. P.

No aumenta la producción.
E sta  industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por da piisma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las  oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el 
Magnánimo, 7.

Valencia, 4 de mayo ríe 1944.—E l  
Ingeniero Je fe ,  Vicente R e ig  Geno- 
vés. ' •

2.024.-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V A L E N C IA  

Nueva industria
Pcl ic io nar io : D*»n José  ►Mora Ara- 

gonés. ^
Domicilio : Calle del Músico Vert, 

sin número.— Onteniente.
Objeto de la  industria :  Instalar 

taller de carpintería.
Producción: 255 puertas de distin

tos tamaños y 500 piezas entre re
voltones, vigas y eabirones, anual
mente.

Esta  industria empleará m aquina
ria y materias primas nacionales.

So hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, plaza de Alfonso el M a g
nánimo, 7.

Valencia,.  3 de mayo de 1944.— El 
Ingeniero Jefe , accidental, Vicente 
Reig Genovés.

2.023.-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
 DE V A L E N C IA  

Nueva industria
Petic ionario : Don Justo  Fernán

dez Sánchez.
Dom icilio : Calle  de Maldonado, 

sin número.— Valencia.
Objeto de la in d u str ia : Instalar 

una industria de serrería mecánica.
Producción : 2,5 a 3 metros cúbi

cos de tablón en jornada de ocho 
lioras.

E s ta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se  hace pública es-ta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por -duplicado, dentro del p la
zo de diez días, en las oficioas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el 
Magnánimo, 7.

Valencia, 4 de mavo de 1Q44.—F.1 
Ingeniero. Jefe, accidental, Vicente 
Reig  Genovcs.

2.026.-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V A L E N C IA  

Nueva industria
Peticionario: Don Manuel Aléis 

Aparicio.
D om icil io :  Calle  de Jesú s ,  63.— 

Valencia.
Objeto de la industria": L a m in a 

ción de chatarra.
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Producción : 3.000 kgs. en jo rn a 
da de ocho horas.

E sta  in d u stria  em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se liare  pública esta petición para 
que los in d u s tr ia le s . que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por duplicado, dentro del pla20 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, plaza de Alfonso, el M a g 
nánim o, 7.

V alen cia, 4 de mayo de 10)44.— E l 
Ingeniero Jefe, Vicente R eig  Geno- 
ce s.

2 . 0 2 5 . - O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE T O L E D O  

Nueva industria
P e tic io n a rio : Herederos de' don

Jerónim o Sierra Nesta.
Objeto de la in d u s tria : Poner nue

vamente en funciqnam iento la fáb ri
ca de harinas que en Toledo funcio
nó hasta el año 1933.

Producción : Unos 15.000 kgs. d ia
rios.

Esta in d u stria  em pleará m aquina
r ia  nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los ind u striales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, debidamente rein 
tegrados y dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta D elega
ción de In d u stria  (T a lle r del Moro, 
núm ero 3 ).

Toledo, 6 de mayo de 1944.— E l 
Ing en iero Jefe, Ju lio  Dom ínguez.

2.043 .-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE TA R R A G O N A  

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado b)
P e tic io n a rio :’ E xp o rta d o ra d e l  

Agro ¡Español, S. A.
Objeto de la am p liació n : In sta la r 

en su in d u stria  de descascarado de 
frutos secos, en R eus, una m áquina 
peladora de las pieles de las alm en
d ras.

Producción : 30.000 kgs. de almen
d ras peladas anualm ente.

E sta  in d u stria  em pleará m aq u ina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los ind ustriales que se/ conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de

In d u stria , R am bla del G eneralísim o, 
número 25, entresuelo.

Tarra g o n a , 3 de mayo de 1944.—  
E l Ingeniero Jefe, José de M arch y 
To rre s.

2.o i 8 . -O j

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE M A D R ID  

Ampliación de industria

G rupo 1.°, apartado b)
P e ticio n a rio : C asa Parra, &. A-
Objeto de la in d u stria : C e rra je ría  

para el m ontaje de aparatos de pe
sar y medir.

O bjeto de la am pliación : Aum en
tar la m ecanización del taller. '

C a p ita l: 
Antes ................................  25.000 ptas.
Ahora .....................    100.000 *

Producción :
Antes ............... 630 apara-tos al año.
Ahora ..............  800 » »

E sta  indust un ' em picará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los ind u striale s que se conside
ren afectados por la m ism a, presen
ten por duplicado ¿os escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de In d u stria , Sagasta, .14. 
M adrid.

M adrid, 28 de ab ril de 1944.— E l 
Ingeniero Jefe, I.. López de M a ría.

2.013— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE H U E L V A  

Importación de maquinaria

T e jid o s San C a rlo s, f>- A ., dom i
cilia d a en Sevilla y con. fábrica de 
tejidos de algodón en ¡El Repilado 
(Jabugo) desea su stitu ir m aq u inaria  
instalada en su citada fabrica con 
la siguiente, de procedencia extran- 
jera :

Seis telares autom áticos de n o  cen
tím etros de ancho útil.

Un urdidor dé fajas.
E  in s t a la r :
U na canillera de 50 frusos.
Un bobinador de 48 husos.
Co ste aproxim ado de toda la  ma

q u in aria, 301.000 pesetas.
Lo que se hace público para que 

tanto los constructores nacionales co
mo ¿os que por cualquier otra cau
sa puedan su m in istrar dicha m aqui
naria o parte de e’la, lo m anifiesten, 
dentro del plazo de diez d ías, en las

oficinas de esta D elegación de In - 
d ustria, calle G eneral Qneipo de L la 
no, 34.

H uelva, 27 de abril de 1944.— E l 
In g en iero  Jefe, J. Desongles.

sfo-o.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE B ALEARES 

Modificación de industria
P e tic io n a rio : H ijo s  de Salvador

Pico. Felanitx.
O bjeto: T ra sla d o  de su in d u stria  _ 

re un nuevo local de la m ism a ciudad 
y com pletar la destilación del alco
hol vínico con su re ctifica ció n .'

Producción : Ño sufrirá  variación.»
E sta  industria em pleará m aquina

ria  y m aterias p rim a s nacionales. ,
Se hace pública esta petición para 

que los ind ustriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen- / 
ten los escritos que estimen opor
tunos, en triplicado ejem plar, den
tro del 'plazo de diez d ías, en las ofi
cinas de esta Delegación de In d u s
tria.

Palm a de M a llo rca, 22 de abril de 
1944.- E l  Ingeniero Jefe, J. Mar-* 
qués.

5 7 0 ° -

EXCMA. D IP U T A C IO N  P R O V IN
C IA L DE G U A D A L A JA R A

Anuncio de subasta
L a  Com isión G estora' provincial* 

en sesión dol día 3 del actual, acor-» 
dó anunciar subasta para la ejecución 
de parte las obras de am pliación 
del Palacio Provincial.

E l tipo que ha de servir de base a  
la m ism a es el de 2So. 190 pesetas.

L a  subasta se celebrará en el Pa
lacio P rovin cial e P d ia  seis de ju n io , 
próxim o, a las doce de su mañana.:

L a s proposiciones, en pliego cerra
do, se adm itirán en la Secretaría da 
la Corporación, Negociado Central., 
hasta las doce horas del día cinco de 
dicho mes. En la Sección, de C o n s
trucciones C iv ile s  estarán de m ani
fiesto los pliegos de condiciones facul
tativas y económ ico-adm inistrativas 
que rigen en esta' subasta.

E l depósito provisional que ha de 
con stitu irse  en la D epositaría de la  
Corporación o en la C a ja  G eneral de 
Depósitos o sucursales, es de pesetas 
14.009,50.

La? instancias se ajustarán al mo
delo que se inserta a continuación, 
reintegradas con tim bre del (Estado de 
4,50 pesetas y tim bre provincia l de 
tres pesetas.

U na vez hecha la adjudicación-, el 
rematante elevará ía fianza provisio-
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nal  a def ini t iva,  consi stente  en el 10 
p o r  ióo del tipo d e  1 i eI tación, o sea 
l a  de 28.o i () pesetas ,  en la f o r ma >i- 
•guienic*: 1 4.009,50 pesetas ,  equiva len,  
tes  al 5 por ion- dentro <lel plazo de 
quince días,-  s iguientes  al en que so 
Je noti f ique el acuerdo d e  ad j ud i ca 
ción def ini t iva,  bien en la De p os i t a 
r í a  P r o v i n c i a l - o  en la C a j a  (i-enera! 
de Depós i tos ,  en metál ico o t í ! idos 
de la Deuda ,  s iendo también a d m i 
sibles las C é d ul as  a le  (. 'rédito Loca l ,  
por tener legal  mente  la consideración 
d e  efectos  pública s- v .  las  otras  pe
seta:» 14 009,50 se retendrán di* las 
cei t i f i eacámes  de obra e j ec utad a  e x 
pedidas  pi»r el señor  Arqui tec to  do 
la Corporac ión.

( a>u de q u e  se declare desleída 
e s t a  subasta  se ce lebrará  la segunda,  
bajo  el mi s mo  tipo v cuiuficiones,  el 
da 20 de junio próx i mo y bora de 
l a s  dore de su ma ña na ,  admitién-- 
dose  los pl iegos  bas ta  las doce boras  
del día iq del m i sm o  mes.

Gu a da l a j a r n ,  q de ma v o  do 19.14. 
E i  Pres idente,  J o s é  G a r c í a  H e r n á n 
dez.

Modelo do  preposición  
I l us t rDuno señor  Pres idente  de la 

e x c e l en t í s i ma .  Di pu ta c i ón  Provi nc i al  
de Gu a da l a j a f a .

Don •••..........  vecino de ............., con
domici l io en ........... ., de  e s ta d o  ............. .
de  ............  a ñ o s  de edad.  de prolu
sión..................... con cédula personal  de
c lase  ............ . ta r i fa  . . . . . . . . . .  número
 . . . . ,  exp edi da  en   el  ............
de  .......  de 194...... por  sí (o en re
presentación de ............ ), c uy a s  c i r 
cuns t anc i as  constan en el poder no
tarial  que se une al presente,  tiene 
el 'honor  de c-xponer : O uc  desea  to
ma r  parte en la s ub a s t a  anunci ad a  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y de Ja provincia ,  p a ra  la 
ejecución de part e  de Tas obra s  de 
ampl iac ión del Pa l ac io  Provinc ia l ,  a 
cuyo . e fecto ofrece la ejecución ido
las  obras  por el t ipo de ............  (se
c o n si gn ar á  la cant idad en núme ro  y 
a  cont inuación en letra)  peset as ,  
obl igándose  a cumpl i r  c h o t a m e n t e  
lo es tabl ecido en el anuncio,  pl iegos  
de condiciones,  proyecto de dichas  
obras,  como as i mi s m o  la l egi s lac ión 
obrera  y d i sposic iones  sobre protec
ción a  la  industr i a  nacional .

   a  ............ de ...........  de. 1944.
(Firma)

2.032-P

E X C M O .  A Y U N T A M I E N T O  D E  
C A R M O N A

Se; convocan oposic iones  p a r a  c u
br i r  tres p l azas  e l e ‘ Aux i l i ar es  M e c a 
nó gr af o s  en Sec re t a r ía  y  una  en I n 
tervención de  es te  ¡Exento.  A y u n t a 
miento,  d ot ad a s  coh el sueldo de

3.750 pesetas ,  c on f or me di spone la 
L e y  do 25 de <ugOM> de 1059 y fDrilen 
de Gobernac ión  de  30 de- octubre .si
guiente .

L o s  as pi ra nt es  serán ma y o re s  de 
íS años  y menores  de  35,  conf orme 
expone la Orden de ¿a Di recc ión G e 
neral  de  Ad mi ni st r ac i ón  .Local  de  5 
d e - j u n i o  d e . 1942, pudiondo presen
tar sus  i ns t anc ias  d o c u m en t a d as  en 
la Secret. ' ti ' ía de la Corporac i ón  en el 
plazo de un mes,  contado desdo la 
publ icación de ¿a convocator ia  en el 
«Bolet ín Oficial» de la prov i nc i a  do* 
Sevi l la .

C or re s po nd en  a los tprno-s fie Of i 
c ia les  provi s iona les  o de C o m p l e m e n 
to, ex combat i ent es ,  ex caut ivos  o 
h uér fanos  y l ibre,  debiendo j ust i f i 
car  ibuena conducta,  carecer  de an
tecedentes  penales ,  no pa decer  d e l e c 
to físico que imposibi l ie  e-1 e jercic io 
del cargo  v o s l a r  adher idos  al Mov i 
miento Nac iona l .

G a r m o n a ,  5 de m a y o  de 1944. - - E l  
Alca lde,  Manue l  Vi l la .

óSO-G.

U N I V E R S I D A D  D E  S E V I L L A  

Facultad de Medicina de Cádiz

S o l i c i t ada  por  don Migue l  C a s t a -  
nvs  D í az  la expedición de un títu- 
ilo d e  L icenc i ado  en Medic ina y C i r u 
gía,  por haber  s ido d es t ru i do  ol que  
le fué e x p edi do  en 7 de nov iembre  
de 1931  al ser s a qu ea d o  su domici l io  
por l a s  hord as  m a r x i s t a s ,  en c umpl i 
mient o  de lo d i spuesto  por la Orden 
mini s ter i a l  de E d u c a c m n  Nac iona l  de 
fecha 2 -de a g os to  d e  1938.  se a n u n 
cia por el presento en el B O L E 1 IN 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  p a r »  los 
efectos  q u e  procedan.

Cád iz ,  8 de abri l  d e  1944.- -E l  D e 
cano,  Dr .  E n r i q ue  Muñoz.

568-O

A N U N C I O S  
PARTICULARES
B A N C O  U R Q U I J O  V A S C O N G A D O  

Junta general  ordinaria

Por acuerdo ddl Conse jo  de Admi
nistración de este Banco, y en cum
plimiento de Jo dispuesto en el a r 
tículo a i  de los Estatutos,  se convo
ca a los señores accionistas a Ju n ta  
general ordinaria  /para el día 30 del 
corriente mes de m ayo, .a las doce del 
mediodía, en el domicilio social (pla
za dé España, núm. 1) ,  con objeto 
de someter a su examen y aprobación 
la Memoria y e<l Baílance correspon
diente al ejercicio de 1943.

D e  c on f o rmid a d  con l o previs to  en 
c-i art iculo j 2 de los E s t a t u t o s ,  todos 
los señores  acc i oni stas  podrán concu
rri r  a la j u n t a ;  pero sólo tendrán voz 
v voto los que posean,  al menos ,  25 
arc i ones  i nscr i tas  a su n o mb re  seis  
me s es  antes  d e  la J u n t a ,  podiendo 
a g r u p a r s e  los q u e  tuviesen menos  de 
esto núme ro .

L o s  señores  accionisitas q u e  deseen 
concurr i r  a la refer ida J u n t a  habrán 
de d e p os i ta r  'ios ex t ra c t os  d e  las ae-'  
d o n e »  **n la S e c re t a r í a  dr  este B a n 
co, c u a nd o  menos,  tres -días antes  do 
la fecha s eñ a l a da  pai a la celebración 
de la -misma,  .a fin de q u e  le?, <c:.m e x 
pedidas  las correspondiente ' s  ta r j e t as  
d-e as i st enc ia .

B i l bao,  5 do m a y o  de i q q p — El  D i 
rector-Gerente ,  Se c re t a r io  del C o n s e 
jo de Ad mi ni s t ra c i ó n ,  I gna c io  Ba-i a n
s i a r á n .

2.039-P  _ _ _ _ _

C O L E G I O  O F I C I A L  D E G E S T O 
R E S  A D M I N I S T R A T I V O S  

Barcelona

Edicto

El  C o le g i o  Of i c ia l  de Ge s to r e s  A d 
mi ni s t r at i vos  de B a rc e l on a  pune en 
conocimiento de  las  personas  a q u i e
nes  pueda i nteresar  el derecho que  
les as i s t e  de n . c l a m a r  contra  la d e 
volución de la fianza que,  por haber  
cesado en el e jerc ic io de  la p r o l e 
sión.  ha instado don Antoni o Olaur-  
tua Agudo,  que e jerció su proles ión 
en la c iudad de B arce l ona :

B a r c e l on a  a 21  de abr i l  de  1944 . - —  

E!  Pres ident e ,  J u a n  B.  Es tc l l er .
2.027.-P.

S O C I E D A D  A N O N I M A  D E  F I 
B R A S  A R T I F I C I A L E S  (S.  A.  F.  A. )  

Madrid

Se convoca a los señores accionis
tas de la Sociedad Anónima de F i 
bras Artif iciales a la Ju n ta  general 
ordinaria  que, por acuerdo del C o n
sejo de Administración y en cumpli
miento de lo preceptos estatutarios, 
se ceilebrará el día 27 d d  corriente 
mes de mayo, a las once de la ma
ñana, en la  avenida del Generalísim o, 
número 36, Madrid, para tratar y, en 
su caso, a p ro b a r :

x.® E l  acta de la Jun ta  anterior.
2 L a  Memoria, balance y cuen

tas correspondientes al ejercicio 1943.
3 .0 Otros asuntos que puedan ser

le sometidos por el Consejo, de acuer
do con él apartado quinto d e s a r t i c u 
lo 29 de los Estatutos  sociales.

Madrid, 10  de mayo de  1944»— E l  
Piesidente de’l Consejo  de Adm inis
tración.

2 . 0J 7 - P
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CR IS TA LE R IA  VIC., S. A.

Madrid
So co n vo ca a Ju n ta  g en e ra l o rd in a 

r ia  do sonoros a c c io n ista s, q u e  se ce
je b ra rá  en M a d rid , c a lle  do C e d a ce 
ro s, núm ero 9, 'prinie-.ro, ol m ié rco les 
d ía  a_i del a ctu a l, a las  seis  de la. la r-  
di-, p a ra  e'i exam en y ap ro b ació n de 
la s  -cuentas, M e m o ria  y b a lan ce  del 
e je rc ic io  de .1945»}' re n o va ció n  de C o n 
sejeros.

Se re c u e rd a  a los señores a c c io n is 
tas q u e  p a ra  a s is t ir  a .‘la  J in d a  es; .ne
c e sa rio , con a rre g lo  a los E s ta tu to s , 
el -previo d e p ó sito  de las  accio ne s o 
<ie los re s g u a rd o s, en su defecto, en 
ja ( 'a ja  de la  S o cie d a d  o en el d o m i
c ilio  señalado.

M a d rid , <S de  n ia v o  de 1044- —  E l 
P re sid e n te  del ‘C o n se jo  de A d m in is 
tra c ió n , Jo sé  F o n teb o a.

2 .0 2 í -P

COMPAÑIA COLONIAL DE  
A FR ICA

M a d r i d
E'i C o n se jo  de A d m in is tra c ió n  de 

e sta  C o m p a ñ ía , en uso de ‘la s  -facul
t a d e s  q ue le -concede el a rt íc u lo  1 9  de 
jos E sta tu to s , ha aco rd ad o  cele b ra r 
J u n t a  g*-neral o rd in a ria  el d ía  26 del 
a c tu a l, a las c u a tro  y m edia -de la 
tarde, en su d o m ic ilio  so-ciad, calle, 
de C la u d io  Cuello,- nú m e ro  18.

T e n d rá n  d e re ch o  de a s is te n c ia  to
dos ío< a c c io n ista s  q u e  p o se a n  .c in 
c u e n ta  o m ás acciones.

L o s  poseedores de m enos de c in 
cu e n ta  acciones podrán c o n s t itu ir  
a g ru p a c io n e s  de c in cu e n ta  o m ás ac- 
1 iones, co-nliando ia re p rese n tació n  a 
otro a c c io n is ta  que tenga derecho de 
a s is te n c ia . '

C a d a  a c c io n ista  ' te n d rá  derecho a 
un voto por ca d a  c in cu e n ta  accio n e s 
q ue pose «a o represente.

M a d rid , 6 de m ayo de 1944.— E l 
S e c re ta rio  g e n e ra l, C a rm e lo  M a rtín  
A lm e n a r,

2 .G1Ó-P
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE FA
BRICACIONES NITROGENADAS  

(SEFANITRO)

Bilbao

El Consejo de A dm inistración de 
esta Sociedad, en uso de las a trib u 
ciones que le confiere el artículo 12 
de los E sta tu tos, convoca a Ju n ta  ge
ne-nal o rd in a ria  de -accionistas, que 
(tendrá lugar en lás Glicinas de Lu
chan* (B araealdo), el d ía  SO del ac
tual, .a las cuatro  y m edia de la tarde.Se som eterán  a la  aprobación de la 
Ju n ta  el balance, y cuentas sociales, 
correspondientes a l ejercicio de 1943.

T endrá derecho a asistir todo accio
n is ta  .poseedor de ,50 o m ás acciones. 
Los que no asis tan  personalm ente 
sólo podrán ser representados por un  
accionista que tenga derecho de asis
tencia, salvo las m ujeres casadas, los 
m enores de edad, los incapacitados, 
las Corporaciones y Sociedades, que 
podrán ser representados por sus re 
presen tan tes o apoderados legítimos.

Los accionistas que no posean 50 
acciones .podrán agruparse h a sta  re
un ir dicho núm ero, y conioiir su re 
presentación a uno de ellos.

P a ra  concurrir a la Ju n ta  o con
ferir la representación será necesar 
rio depositar las acciones, los corres
pondientes resguardos, o los certifica
dos de depósito an tes del d ía  22 del 
presente mes de mayo, en las Ofici
nas de la Sociedad, en B ilbao (Ala
m eda ' de Recalde, 27). A cambio de 
osle depósito se extenderá la  opor
tu na  ta r je ta  de en tra d a  a la Ju n ta , 
que será  can jeada ál te rm inar ésta 
por las' acciones o resguardos deposi
tados.

Bilbao, 1 de mayo de 1944.— El 
Consejero Delegado, E duardo Merello 
y L lasera.

2.053-P
« L A  E S T R E L L A »

Sociedad Anónima de Seguros 
Madrid

Convocatoria
E/1 Consejo de A dm inistración de 

es ta  Sociedad, en cum plim iento de  lo 
que de term ina  el artícu lo  28 de los 
E sta tu to s , ha  acordado convocar a 
los señores accion istas a Ju n ta  geno- 
la l o rd inaria , que tendrá lugar eil d ía 
21 del m es ac tual, a las once de ‘ia 
m añana, en el locál de sus oficinas 
en M adrid, avenida de José Antonio, 
núm ero 7 , prim ero. '

Los asun to s a t ra ta r  se rán :
•i.° Exam en y aprobación, en su 

caso, de la M em oria, balance y cuen
tas del ejercicio de 1943 ; y 
% 2.0 N om bram iento  de ¡los Inspec
tores de cuen tas.

A p a rtir  de e s ta  fecha h a sta  la ce
lebración de la -Ju n ta  tendrán los se
ñores accionistas a su disposición en 
las oficinas de la S oc iedad ,-todos los 
d ías laborables, de diez a  doce de la 
m añana, los libros y docum entación 
referentes a las cu en tas que han |de 
¿er som etidas a la aprobación dé la 
m ism a.

P ara  poder a s is tir  a la Ju n ta  c i  in
d ispensab le  - proveerse de la co rres
pondiente ta r je ta  de en trad a , que le 
será expedida, previo el depósito  de 
las acciones o resguardo s que acredi
ten poseerlas -con cinco días de an te 
lación a la 'celebración.-de-Ja m ism a, 
en los puntos s ig u ien tes :

’ E11 M a d rid , p o r la s  o fic in a s de la  
S ociedad o <1 el B an co  H is p a n o  A m e 
ric a n o  ; en ( j i jó n ,  o fic in a s  de la  S ub - 
d ire c e ió n  d e . <fLa'E s tre lla »  o d d  B a n 
co de G ijó n , y en O vied o , oficinas 
del B a n co  A s tu ria n o  de In d u s t r ia  y  
C o m e rcio  o del B a n co  H e rre ro .

M a d rid , 6 de m ayo de 1944.— E l 
P re sid e n te  del C o n s e jo  de A d m in is 
t r a c ió n / F r a n c is c o  A lo n so  S u á re z,

2.019-P

FUERZAS MOTRICES DEL VA
LLE DE L E C R I N, S. A.

Rectificación
En el a n u n cio  de  re c tific a c ió n  pu-. 

M ira d o  én el /BOLETIN O F I C I A L  
D E L  lESTADO nú m ero 125, de 4 de 
m ayo de 1044, p á g in a  1765, se in
d icab a. erró neam ente, q ue  lo s intere- 
ses a p e rc ib ir por c a d a  cupón de lo s  
n ú m e ro s 4S al 57, ve n cim ie n to  pri
mero de a b ril do 1944, de o b lig a c io 
nes de la  tercera serie, e ra n  dé pe
setas 5,41, en vez de 6^41 ; lo que se 
hace c o n sta r a io s c o rre sp o n d ie n te s 

.(doctos,

GRAN METROPOLITANO DE 
BARCELONA, S. A.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
los artícu los 31 y 44 de -los E sta tu tos 
sociales, se convoca a  los señores ac
cionistas á la J u n ta  general o rd ina
ria  que se ce lebrará el d ía  22 d d  co
rrien te  m es de mayo, a las diecisiete 
horas, en el dorrLicilio social, paseo 
de .G racia, 18, tercero, siendo é l ob
jeto  de la convocatoria t r a ta r  de lo 
prevenido en  e l artícu lo 3$ de los 
m encionados E statutos.

P ara  poder asistir a  d icha  Ju n ta  y 
tom ar p a rte  en sus deliberaciones, po. 
di’án  los señores accionistas depositar 
sus acciones, h a s ta  cinco d ías an tes 
del señalado p a ra  su celebración, en 
las en tidades bancarias  que a. conti
nuación se indican:

En B arcelona: Banco E spañol de 
Crédito.

E n M adrid: ‘B anco de Vizcaya.
En B ilbao: B anco de Vizcaya.
Servirá de papeleta  de en tra d a  el 

resguardo del depósito.
Barcelona, 1 de mayo de. 1944.—El 

Presidente del Consejo de A dm inistra
ción, Francisco Pons P ia4

2 052-P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

Tribunal Especial para la Represión
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U I S I T O R I A S

Por delito comprendido en la Ley 
de i . °  de marzo de 1940, comparece
rán los individuos que se relacionan 
en el término de diez días ante t'ste 
Juzgad o  Inspector núm. 1, adscrito al 
Tribunal E sp e c ia l  para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo, 
sito en el P asco  del Prado, núm. seis, 
Madrid, siendó advertidos que en 
caso de no efectuarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar  en dere
cho :

G A R C I A ,  M igu e l ;  casado, sanita
rio, v e c in o  d e  Ciudad Rodrigo, calle 
d e  Colegios,, núm. 2, al que se le 
sigue sumario núm. 341 de 1944.

H E R N A N D E Z ,  U lp iano ; casado, 
comercian b\ residencia en Santoña, 
al que su le sigue sumario número
T / 7  »‘M4-

V.ECI D E  O S A M IS ,  O f e r i n o ;  ca
sado, litógrafo, con res idenciaron  
Santander, Vargas ,  núm. 5 ;  sumario 
365 de 1944.

S A N T 1U S T E  A R R O N T E ,  ; E v a 
r is to ;  casado; rarruajista, residente 
en Santander^ Pinza Vieja, 1 ; suma
rio 366 de 1944.

M A C A N A  D O M IN G O , Juan Anto
nio ; casado, empleado, con residen
cia en Segnvin ; sumario 367 de 1944.

P iE R E Z  MANO, Sa lvad or ; casado, 
comerciante, con residencia en San
tander, Miranda, 10 ;  sumario 368 de 
¿ 944 *

C E N C I L ,  Francisco J o s é ;  viudo, 
con residencia o,n Santander, Concep
ción, 8 ;  sumario 369 de Í1944.

B A L L E N A , Pío J o s é ;  casado, .tor
nero, con residencia en Santander, 
V argas ,  1 1 ;  sumario 370 de 11944.

C A T A L I N A ,  E n r iq u e ;  casado, em
pleado, con residencia en Santander, 
San José , 1.

C A O  C O R D E R O ,  Fructuoso; ca
sado, empleado, con residencia en 
Santander, San  José , 1 ;  sumario 372 
de 1944.

D U C H O S  L A F A R Q U E ,  J u a n ;  ca
sado, viajante, con residencia en S a n 
tander,' LV a rg a s ,  39 ;  sumario 374 de 
? 944*

H E R R A N Z  H A R O , Bernabé; casa
do, ron residencia en Santander, V ar
gas, u ;  sumario 375 de 1944.

S O T O  R O D R I G U E Z ,  M anuel; ca
sado, litógrafo, con residencia en 
Santander, San Simón, 2 1 ;  sumario 
376 de 1944.

M O R A L E S  L IN A R iE S ,  Miguel ; 
casado,  empleado, con residencia en 
Santander, Sem áforo ; sumario 37S 
de 1944.

M E N D E Z ,  Simón Ignac io ;  casa
do, contratista, con residencia en Sa n 
tander, Méndez Núñez, 120; sumario 
379 de J944.

B R A V O  R O D R I G U E Z ,  M anuel; 
casado, comerciante, con residencia 
en Santander, V argas ,  3 3 ;  sumario 
3So de 1944.

' L A B A N D E R A  E S C O B E D O ,  M a
nuel;  casado, empleado, con residen
cia en Santander, Peso, 8 ;  sumario 
381 de 1 944-

G A R C I A  A N SO R iE N A , C ir i lo ;  ca
sado, con residencia en Santander, 
Becado, 2 ;  sumario 382 de 11944.

R E D O N E T  C O R D O B A ,  Antonio; 
casado, artista, que habitó en San
ta n d e r ; sumario 383 de 1944.

R U IZ  A C E P I L L Ó ,  Severiano ; ca
sado, empleado de ferrocarril, con re
sidencia en Santander, Antonio J^ó- 
pez, 18 ;  sumario 3S4 de 1944.

C A M P O  B U  RG ATJETA, Antonio 
de l ;  catedrático, con residencia en 
Santander, General Espartero, 7 ; su
mario • de 1944.

M A R T Í N E Z  D O L D A N , J o s é ;  viu
do, empleado, con residencia en San
tander, Libertad, n ;  sumario g$6 de 
T944 -

D E L G A D O  V A L D I V I E S O ,  R o
m ualdo; viudo, comisionista, con re
sidencia en Torrvh vega -(Santander), 
Consolación, 12 ; sumario 387 de 1944.

G O N Z A L O  P E  L A V O , J . ; aboga
do, con residencia e n ’ Santander, Pla
za Vieja, 6 ;N sumario 389 lie 1 9 4 4 .

A G U I A R  F E R N A N D E Z ,  F a b iá n ;  
casado, Director Cárcel,  con residen
cia en Santander, San Emeterio, 7 ;  
sumario 390 de ti944.

H E R R A N Z  H A R O , T o m á s ;  casa
do, militar, con residencia en Léri
da, que habitó en San tand er;  sum a
rio 391 de >1944.

R O D R I G U E Z  M O N T I J A R ,  B ra u 
lio ; militar, que tuvo ,su residencia 
en Santoña (Santander) ; sumario 
392 de 1944.

L I M A Z A S O R O  R O D R I G U E Z ,  
M a rc o s ; casado, profesor laico, con 
residencia en Santander, Isabel 11, 6 ; 
sumario 394 de 1944.

„ G A R C I A  M O R A L ,  M arian o ;  abo
gado, con residencia en Santander, 
Hospital,  núm. 3 ;  sumario 395 de 
1944.

HER R M O S I L L A  C E C I N ,  Francis
co ; viudo, empicado,, con , residencia 
en San tander;  sumario 396 de 1944.

S A IZ  P E L L O N ,  Francisco ; casa
do, empleado, con residencia en S a n 
tander, Calzas Altas, 7 ; ' Mi mar l o  397 
de 1944.

P A T R O N  V P A T R O N ,  R a m ó n ;  
rasado, empleado, con n-ddoncia en. 
.Santander, Méndez Núúez, 2 2 ;  suma
rio 3(>S de 1944.

T O R R E  LA  B I X ,  (Francisco; casa
do, empleado, con residencia en San 
tander, Concordia, 34 ; sumario 399 
de 1944.

O L M E D O  '.RUIZ, C ristóbal ;  casa
do, carpintero, con residencia en Sanr 
tnndor, San José, 1 ; sumario 400 de 
1944.

N A V A R R O  B O T E L L A ,  E nr iq u e ;
casado, zapatero, con residencia en 
Santander, Gibbaja, 4 ;  sumario 403 
de 1944.

E S C A N D O N  E U F R A S I O ,  Antón;
casado, industrial, con residencia en 
Santander, Calderón de la B a rc a ;  
sumario 404 de 1944.

L E S T R A  C A S A D O , Ju s t o ;  solte
ro, industrial, con residencia en Sa n 
tander, Santa  C lara ,  1 ; sumario 405 
de 1944.

R I O  I T U R R A L D E ,  Alfredo del;  
casado, escritor, con residencia en 
Santander, Cisneros, 10; sumario 406 
de h »4 4,

LE l 'A M iE N D I A, Saturnino D. ; mi
litar, «que tuvo su residencia en San
tander. •

N A V A R R O  R I O U E R ,  D o m ingo ;  
de cincuenta arios, natural de Ibiza 
(Baleares,), hijo de José  y «le Berna
bé a, soltero, confitero, vecino de S e 
villa, calle de infantas, núm. 1 ; al 
que se le sigue sumaria núm. 617  de 
I 9 4 L  •

3 -147 . 3 -U s  y *3•1 75—-V J .

Por .delito comprendido en la L ey  
de i . °  de marzo de -1940, comparece
rán los individuos que se relacionan, 
en el término de cinco días, ante 
este Juzgado Instructor, n ú m . ’ 2, 
adscrito al Tribunal Especial para la 
Represión de la Masonería y del Co
munismo, sito en el Paseo del P ra 
do, número seis, ,M ad rid ;  siendo ad
vertidos que en caso de no efectuar
lo les parará .el (perjuicio que haya 
lugar en derecho:

C E R E Z U E L A  M A R T I N E Z ,  A l
fo nso ; de treinta y siete años en 
1893, casado» Je fe  de  estación, natu
ral de A lu m bres ;  lal que se le sigue 
sumario n ú n i . . 384 de 1944.

F L O R E S  S A N C H E Z ,  M iguel; de 
treinta y; siete años, en 11890, casado*.
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empleado, natural de Chir ivel; al que 
se le sigue sumario núm. 334 de 1944.

E S C U D E R O  LO R E N T E ,  Jo sé ;  
de cuarenta y siete años en 1890, ca- 
isado, ¡propietario, natural de Pache
co; al que se le sigue sumario nú
mero 33} de 1944.

D U B R U L L E  N A V A R R E T E , José ;  
de cincuenta años en ti89̂ 0, viudo, 
empleado, natural de San Fernan
do^ al que >e le sigue sumario , nú- 
¡mero 331 de 1944.

C A P ÍT AIN iE E L L U N, Jo sé ;  d e 
(treinta, y siete años en 1890, casado, 
platero, natural de Lurva ; al que se 
le sigue sumario núm. 327 de 1944.

A L B A D A L E JO  M IX G U E Z , Fede
rico; de cincuenta años en ¿890, ca
sado, agrimensor, residente en dicha 
fecha en L a Unión (Murcia) ; al que 
se le sigue sumario núrnejro 320 de 
*944- ' ”

F E R R E R  S A N C H E Z  S O L lS ,  
Gustavo Adolfo; estudiante en j S88, 
residente en dicha fecha en Cartage
n a ;  al que se le sigue sumario nú
mero 288 de 1944.

F E R R I E R  ,Y P E R R I E R ,  Enrique; 
comisionista de comercio, residente 
en 1888 en Murcia; al que se le si
gue sumario núrn. 287 de 1944.

B E L L I D O  P E R E Z ,  Rafael;  na
cido el i.° de septiembre de 1S83, de 
profesión farmacéutico, residente en 

.1930 en M álaga; al que se le sigue 
sumado núm. 480 de 1944.

R O IG  SA N C H EZ, Francisco; de 
profesión empleado, residente en 1898 
en Murcia, plaza Fonte; al que se 
le sigue sumario núrn. 20S de 1944.

T IR A D O , • Ju a n ;  de veinticuatro 
años, en 1888; de profesión comer
ciante, residente en la fecha expre- 
sadá en San Juan, 41, Castellón; al 
que se le sigue sumario núm. 104 de 
I944*

ROCA, José ;  de veintiséis años 
en 1888, de profesión tenedor de li
bros, residente en la. expresada fecha 
en.San Joaquín, núm. 14, Castellón; 
al que Se le sigue sumario núm. 96 
de 1944.

P IQ U E R ,  José ;  de treinta y dos 
años en 1888, casado, barbero, resi
dente en la* fecha expresada en Tri
nidad, núm. 25, Castellón ; al q.ue 
se le sigue sumario núm. 94 de 1944.

ILICIANO , Tom ás; de cuarenta y 
•tres años en .*1888, casado, zapatero, 
residente en \la fecha expresada en 
Castellón, Mealla, núm. 4 ; al que 
se le sigue sumario núrn. 78 de 1944.

M A R T IN E Z , Tom ás; d.e cuarenta 
y  cuatro años, en 1888, casado, co
merciante, residente en la fecha ex
presada en Castellón, calle/de Arri
ba, núm. 59; al que se le sigue su
mario núm. 82 de 1944.

MAS, Jo sé ;  de treinta y tres años 
de edad en 1888, empleado, residen

te en la fecha expresada en Castellón, 
calle de Gracia;' al que se le 

sigue sumario núm. 84 de iqjq.
M O N T IE L  LESDO,- Bernardo; 

de cuarenta y cuatro años de edad 
en 1886, casado, - empleado, residen
te en la fecha expresada en Caste
llón, calle Salinas; al que se le si- 

rgue sumario núnv. 88 de 1044 .
" E S C R IB A N O  R. DE MONEADA,  
Francisco-; médico, residente en 189S 
en , Argam asilla ; al que se lo sigue 
sumario núrn.'252 de 1944..

O R T EG A  SO RIA , Enrique; em
pleado, residente en j S8S en Mur
cia; al que se le sigue sumario nú
mero ¿74 de 1944.

P E R E Z  C E R V E R A ,  Francisco; 
maestro, residente en 1888 en Murcia; 
al que se le sigue sumario núm. 274 
de 944.

P U JA L T O  FA LCO , Antonio; de 
treinta y nueve años en 1888, casado, 
industrial, natural de Crevillente; al 
que se ie sigue sumario núm. 366 vio 
19 4 4 *

R E Y  C A S C A L E S ,  Antonio; naci
do el i.° de abril de 1901, en Lérida, 
teniente del ‘Ejército,’ -residió en Bar
celona en - 1934, Angeles, núm. 6; al 
que se le sigue sumario núm. 392 de 
• 9 4 4 *

O R T E G A  D U R A N ,  Guillermo 
L u is ;  casado, médico, domiciliado 
en Jimena de la Frontera; al que se 
le si^ue sumario núm. 482 de 1944.

ALONSO  DE MEDINA* Fernan
do; nacido el 3 de abril de 1894 en 
Tarragona, residente en Barcelona 
en 1934, m ilitar; al que se le sigue 
sumario núm. 48S de 1944.

B E C E R R A  COCA, Francisco; na
cido el 12 de abril de 1890 en Ronda 
(Málaga), casado, militar retirado, 

residente en Ronda en 1934; 9 ue 
se le sigue sumario núm. 514 de 
1944- \  ...

GAS B A R R E D A , Jo sé ;  residente 
é-n 1S93 en Tortosa, Pescadores, nú
mero 13 ;  al que se le sigue sumario 
número 1.048 de 1944.

R O D R IG U E Z  R O JA S , Francisco; 
nacido el ¿ de septiembre de 1848, 
viudo,,' mecánico, natural de Maza- 
rrón, residente en 1916 en Cartage
na; al que se le sigue sumario nú
mero 563 de U944.

G A R C IA  M IRAN DA Y  E S T E 
BAN IN FA N T E S, José ;  nacido en 
Toledo en 191S, soltero, militar, do- 
miliciado en Nadar, calle Mia de Po
licía; al que se le sigue sumario 
número 487 de 1944.

G U A R N E R  VIVAN CO , J o s é ; de 
cuarenta y cuatro años, casado, mi
litar, hijo de Teodoro.y de Remedios, 
natural y vecino de Barcelona, pla

za Molina, 5, primero, segunda; al 
que se le sigue sumario núm. 489 
de 1944.

L L O P IS  LLOPLS, ,Francisco; mi
litar, domiciliado en Barcelona, Bo- 
rrell, 43, entresuelo primera; al que 
se lé sigue sumario núm. 490 de 
* 9 4 4 -

RAMOS E SP IN O S , Antonio; -do 
Alicante (sin más datos) ; al que se 
le sigue sumario núm. 465 de 1944-

P E R E Z  T O B R E B L A N C A , Anto
nio; nacido el 20 de abril de 1900 
en Villcna (Alicante), abogado, re
sidente en Alicante en 1922, Fran
cos (Rodríguez, letra A ; mi que se le 
sigue sumario núm. 463 de 1944.

TOMAS SAN C H EZ, Francisco; 
de- cincuenta y tres años en 1915; na
cido en Jijona (Alicante), rasado, 
conserje de la oficina de Saneamien
to en Alicante; al que se le sigue 
sumario núm. 477 de 1944.

S A M P E R  INGLADA, R a fa e l ; na
cido el 4 de abril de 1878, industrial, 
residió en Alicante; al que se le si
gue sumario núm. 471 de 1944.

(.149 a 3.156 ; 3,174, 3.176 a 3.200, 
A. J .

Por delito comprendido en la Ley 
de j.° de marzo.de 1940, comparece
rán los individuo* qut; se relacionan, 
en el término de diez din*, ante este 
Juzgado Instructor número 3, ads
crito al Tribunal Especial-para la Re
presión de la Masonería y del Co
munismo. sito en el Paseo del Prado, 
número 6, Madrid, siendo advertidos 
que en caso de no efectuarlo les pa-, 
rará el perjuicio que haya lugar en 
derecho:

M ICTECES GO N ZA LEZ, Francis
co; de dieciocho años en 1905, solte
ro y con residencia en la indicada 
fecha en Madrid, sin más d a to s ; al 
que se Je sigue sumario número 345 
dtv 1944.

E T E G L IC H ,  Carlos Emilio; na
cido el 24 de octubre de 1S74 en 
Yilhein (Sajonia), contable, que es
tuvo domiciliado en Madrid, León* 
número 24 ; al que se le sigue suma
rio número 341 de 1944.

.SO H U LTH ES S T E G R L ST , Carlos; 
nacido el 5 de mayo de 1878 en Be- 
rentsweil (Zurich), mecánico y  con 
residencia habitual eiv 1904 en' Ma
drid; al que se le sigue sumario nú* 
mero 340 de 1944.

S U C H  Y  M ARTIN. José, nacido 
el 14 de noviembre de 1890 en Má
laga, Maestro, que residía en' 1913 
en Madrid, Fortuny, 8; al que. se 1© 
sigue sumario numero 338 de 1944.
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B E T E C O N  G A L L A R D O ,  A l e j a n
dró ; dn \ in 1 ilr<:s años en 1907. r a 
sado, i n d u s f r i a j , s in  m ás  d a l o s ;  al 
que se !e s ig i lo  s u m a r io  m a ñ e r o  442 
de G'4 4 - ..

Al.M IC  B R U M ,  Berna U Io ; nac id o  
el 2 i de d ic ie m b r e  do 1887 011 Z u r i c h ,  
c o m e r c ia n t e ,  res id ente  en 1909 en 
M a d r id .  P r i n c e s a ,  n ú m e r o  41 ; al que  
¿e le s ig i le  s u m a r ió  n ú m  360 de 1944.

R I E R A  V I A N A ,  ( ' a r l o s ;  n a t u r a l  
de M a d r id  y que estuvo d o m ic i l ia d o  
en <*>ta c a p ita l ,  sin  m á s  d a to s  ; a l  
que se le .sigue s u m a r io  n ú m e r o  4O1 
de m-14.

S A N C H E Z  G O Ñ I ,  A n t o n i o ;  n a c i 
do *4 1 0 .d e  d ic ie m b r e  do 1884, con
t r a t is t a  do o b r as ,  que e s t u v o  d o m i 
c i l ia d o  en M a d r i d ;  ai que se lo s ig u e  
s u m a r io  n ú m e r o  405 de 1944.

R O D R I G U E Z '  V i : E R R A ,  M a r i a 
n o ;  de v e in t id ó s  a ñ o s  <*n 1907 y 
q u e  cu d ic h a  le c h a  tenía  >u r e s id e n 
c ia  en M a d r i d ;  al que/ se le. Mgue 
s u m a r io  n ú m e r o  4 (>2 d e  1 9 44.

G A R C  ÍA  S E P U L Y E D A ,  José R a 
m ón ; que e stu v o  d o m ic i l i a d o  M a 
d r id ,  s in  m á s  datos  ; al que se le 
s ig u e  s u m a r io  n ú m e r o  420 de 1944-

G R E U T E R ,  E r n e s t o ;  n a c id o  el 24 
de a b r i l  de 1889 en W e n s o n h u r .  co
m e r c ia n t e ,  d o m ic i l i a d u  eir  1909 en 
M a d r id ,  callo  de P r e c ia d o s ,  2 9 ;  al 
que se le Meno s u m a r io  n ú m e r o  429 
de 1044.

. R O D R I G U E Z  M E  N E  X 1 ) E Z ,  X  i -
co lá s  ; na c id o  <.4 21 do enero de 1897- 
con r e s id e n c ia  en 1926 en M a d r id ,  
s in  m á s  d a lo s  {  al q ue  so le s ig u e  
s u m a r io  n ú m e r o  421 de 1944.

S O T O  A N G U L O ,  A n t o n i o ;  nac id o  
e l jó de enero de 1S94, p e r io d is ta ,  
d o m ic i l i a d o  en 1926 en M a d r id  ; al 
que áse le s ig u e  s u m a r io  n ú m e r o  324 
tic 1944.

MARCIIANI)  G I R O D ,  Carlos;  
n a c id o  el 3 do noviembre? de 18 8 -,  
so ltero, reloje ro, que e stu v o  d o m i
c i l ia d o  en M a d r  i d, ca lle  de L a  
U n i ó n ,  4 ;  al que so le s ig u e  s u m a 
r io  n ú m e r o  446 de 1944.

C O N T E  E R A S  P E R E Z ,  A l b e r t o ;  
n a c id o  el 28 de j u l io  de 1881. actor, 
al que se le  s ig u e  s u m a r io  n ú m e 
ro  402 d e  1944*

E S T E B A N  N O V I L L O ,  R i t o ;  n a 
cido el 22 de m a y o  de 1890, ca s ad o ,  
r e s id e n t e  en 1919 en M a d r id ,  ca l le  
de Fue-n c a r r a l ,  n ú m e r o  7 9 ;  a l q u e  se 
le  s ig u e  s u m a r i o  n ú m .  306 de m44-

A P O L I N A R  V I L L A ,  A n t o j o ;  
s in  m á s  d a t o s ;  a l q ue  se le- s ig u e  
s u m a r io  n ú m e r o  4 1 1  de 1944 .

3 - x57 a 3 -r73-— A. J.

INCOACION DE EXPE
DIENTES

CO)if0rm e a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de U efe lebrero de 1939 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero j4), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. igualmente se hace 
saber que deben prestar declura- 

\ ción Cuantas personas tengan„ co-
j nacimiento de la conducta política
| y social cte los inculpados, antes o
! después de la iniciación de] Movi-
1 miento Nacional, asi como \ndicai

la existencia qe bitnes a aquellas 
pertenecientes,. pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante t i  propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de primara Instancia o Mu- 

* nicipui atl domicilio del declaran te t 
los cuales remitirán a aquel las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausenciax ni la 
iucomparccencia d a  presunto res
ponsable detendrá, la tramitación y 
fallo del expediente.

J UZ GADOS DE I N S T R U C C I O N  
Madrid

E l  señor Ju e z  de I n s t r u c c i ó n  n ú 
m ero 7  de esta c a p it a l  h a ce  sab er  
h a be rse  in c o a d o  e x p e d ie n te  con el 
n ú m e r o  151 c o n tr a  J o s é  A g u i i a r  
S a m p o r ,  de t r e in ta  y  un a ñ o s,  c a s a 
do, e m p le a d o  y  con d o m i c i l i o  en la  
calle, d e  S o m b r e re te ,  20, 2 .0

M a d r id ,  28 d e  le b re r o  de 194.4.— ÍM 
J u e z ,  M a n u e l  de V .  T u t o r . — E l  S c -  

> creta-rio, loso de M o l in u c v o .
24.828. ‘

P o r  el p res en te  se ha ce  p ú b l ic o  que 
con e s t a  fecha de h o y  y  c o n ' e l  n ú 
m ero  2 del c o r r ie n t e  a ñ o ,  h a  « id o  
in c o a d o  e x p e d ie n te  contra. C o n r a d o  
L a j a r a  R u b i o ,  q u e  se t r a m i t a  en el 
J u z g a d o  d e  I n s t r u c c i ó n  n ú m e r o  5, 
S e c r e t a r ía  de don P e d r o  P é r e z  
A lo n s o .

M a d r i d ,  7 de m a r z o  d e  1944.— E l  
S e c r e t a r io  ( i le g i b le ) .  ^

24.376.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JUZGADOS DE INSTRUCCION
Madrid

E n  v i r t u d  del p resente, e l  seño r 
Ju ez  de I n s t r u c c i ó n  n ú m e r o  c u a t r o  
de. e s t a  c a p it a l  h a c e  . sab er  q u e  l a  
S a l a  de J u s t i c ia  del  T r i b u n a l  -N a
c io n a l ,  con  le c h a  .29 de d ic ie m b r e

de 1944, bu a c o r d a d o  el sobresei
m i e n t o  del e x p e d ien te  s eg u id o  en 
d ich o  Ju z g a d o ,  ba jo  el número' 178 
de 1942, sobre  r e s p o n s a b i l id a d e s  po
l í t ic a s ,  c o n tr a  G i l  B r i c g a  G ó m e z ,  h a 
b ie ndo éste, r e c o b ra d o  la  l ib r e  d isp o 
s ic ió n  de sus  bienes.

M a d r id ,  i . °  de m a r z o  de 1944.— E l  
Ju e z  de Instrucción', E .  Y á ñ e z . — E l  
S e c r e t a r io ,  I s id r o  D o m ín g u e z .  . •

a . E n  v i r t u d  del presente, el señor 
Ju e z  de I n s t r u c c ió n  n ú m e r o  c u a tro  
de o s la  c a p ita l  hace saber ciue la  
S a l a  de J u s t i c i a  d'cl 1041)111101 N a c i o 
na l ,  con íe c hq  22 de d i c ie m b r e  dd 
1944, ha  acorda do el s o b re s e im ie n t o  
del e x p e d i e n t e ' s e g u id o  en d ich o  Juz-» 
gado, bajo  el n ú m e r o  20Ó de- 1942, 
sobre r e s p o n s a b i l id a d ,  p o l í t ic a ,  c o n t r a  
C a r m e n  P o r n ia  P e r n ia ,  y  F a u s t i n a  
M a r t í n  M a lv ie r c a ,  hacie ndo, éstas  r ¿ -  

Y o b r a d o  l a  l ibre  d i s p o s ic ió n  d e  s u s  
bienes.

M a d r id ,  14 de m a r z o  de 1Q44-— El 
Ju e z  de 1 n s t ru c c ió n .  E .  Y á ñ e z .— El 
S e c r e t a r io ,  P .  S . ,  José  G a r c í a .

24 .178  y  2 4.641.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MALAGA

Don Joaquín de Lora López, Juez de 
-Primera Instancia del Juzgado nú

mero 2 de esta ciudad. •

Por el presente edicto hace saber: 
Q¿ae en dicho Juzgado pende, expen
diente promovido por el Procurador 
don Agustín Moreno García,« en nom
bro de la Compañía anónima Banco 
Español de Crédito, sobre denuncia 
por extravío de eos títulos de la 
Deuda amortiza-ble al 4 por 100, sin- 
iim,puestos, emisión 15 de agosto de 
4935, serie A, números 433.516 y el 
'siguiente, de 50o pesetas nominales 
cada uno, procedentes del canjq de* 
la primitiva Deuda amortizadle 5 por 
ciento, emisión 1917, adquiríaos por 
compra en Bolsa por - don Manuel' 
Ordóñez Fernándiez, en ouyos dere
chos se ha subrogado ei expresado 
Banco en legal forma.

Y  cumpliendo lo dispuesto en él 
artículo 550 del Código de Comercio, 
se publica la expresadla, denuncia por 
medio de este edicto, que se inserta
rá en ei BOLETIN OFÜCIAL pE L  
ESTADO y en el de la provincia de 
Málaga, señalándose un término de 
diez días, contados desde- la expre
sada inserción, para que dentro del1 
mismo pueda comparecer el tenedor 
de los títulos, previniéndoles que da
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no verificarlo  le p a ra rá  el p e rju ic io  
a  que h u b iere  rugar.

D ado en  M álaga a 22 de  ab ril de  
1944.—El Juez, Jo a q u ín  ae  L o ra .— 
Él S ecretario , F u lgencio  L in ares . 

1.972-A. J .

LA C O R U Ñ A
E l Ju ez  de P rim era  In s ta n c ia  n ú m ero  

uno d e  L a  C oruña.

H ace público:. Que don  José C alix to  
G a rc ía  F e rn án d ez , d e  c u a re n ta  y un  
a ñ o s  de  edad , so ltero , em pleado, ve
cino  de e sta  cap ita l, h i jo  legítim o de 
d o n  José  C alix to  y d o ñ a  C arm en , h a  
so lic itad o  e n  e ste  Ju zgado  la t r a m i
ta c ió n  del op o rtu n o  ex p ed ien te  p a ra  
•usar com o p rim e r  apellido  el de C a
t e t o  so lam en te , que es con  el que 
Mien-c siendo  conocido. '

Y a  los efecítas del a rtícu lo  71 del 
¡Reglam ento del R eg is tro  Civil, se  p u 
b lica  d ich a  p e tic ión  en  el ¿BOLETIN 
O F IC IA L  DEL EST A D O  y en  el de 
e s ta  p ro v in cia , a  fin  de  qüé p u ed an  
p r e s e n ta r  su  oposición a n te  e s te  Ju z 
gad o  cu an to s se c rea n  con  d e rech o  a 
icllo, a cuyo efecto  se les se ñ a la  el 
p e ren to r io  té im in o  de tre s  m eses, a 
c o n ta r  desde la  ú ltim a  publicación .

L a C oruña, 4 d e  d iciem bre  d e  1943-. 
É l .J u e z ,  Jo a q u ín  A. Ozores A rra iz .— 
E l S ec re ta rio , L. F lo ren cio  U rioste ,

1.954-A. J . 

V I L L A F R A N C A  D E L  PANADES
Edicto

E n v ir tu d  de  «lo d ispuesto  p o r el 
señ o r Ju ez  de P r im e ra  In s ta n c ia  de 

• este  p a r tid o  en el p ro ced im ien to , ju 
d ic ia l su m a r io , estab lecido  en  el a r 
tícu lo  131 d e  la  Ley H ip o tec a ria  que 
se su s ta n c ia  en  este  Ju zg ad o  a  in s
ta n c ia  d‘3 d o n  Jo aq u ín  M iró  P a lá u  
c o n tra  ¡a h e re n c ia  y acen te  o ig n o ra 
dos h e red e ro s  de doña. F ra n c is c a  P a 
láu  R am s y de don  Ja im e  M iró  P á lá u , 
e n  reclam ació n  del c réd ito  h ip o te c a 
rio , de c a p ita l se se n ta  y nueve  m.il 
pese tas, in te reses y co stas , a  so licitud  
de  la  p a r te  a c to r a  se . a n u n c ia  por 
m edio  del p re sen te  la  v e n ta  en  p ú 
b lic a  su b a s ta  'an te  este  Ju zg ad o  de 
P r im e ra  In s ta n c ia , s i to  en  la  calle 
de la  F u en te , n ú m ero  43, p rim ero  se
gur, d a , y em siqiis lo tes, las fincas cu 
yas d esc rip c io n es1 son com o s ig u en : - 

P r im e r  lo te : C asa  co m p u esta  / de
; p la n ta  b a ja  y dos pisos, con sa lid a  al 

d e trá s , s itu ad a  en la  calle de Puig- 
m oltó  de e^ta  v illa , se ñ a la d a  de n ú 
m ero  tre in ta  y tres, cuya  m ed id a  su 
perfic ia l no  co n sta . L in d a n te : a la  
d e rech a , con M aría  iBlanch ; a la  iz
q u ierda . con A ntonio  Escla-sáns, y a l 
d e trá s , con Ja im e  C la ra m u n t. In sc r i
t a  en -el R eg istro  de- la P ro p ied ad  de 
taste ¡partidlo á l fo lio  213 del topio  -103.

de esta  villa, finca n ú m ero  3.800, ins
c ripc ión  sép tim a.

Segundo lote : P o rc ió n  de t ie rra  c ir 
cu id a  de pared es, de cab id a  incluso 
el espesor de e llas, de' superficie tres
c ien to s • d iecisiete  m etros, trescien tos 
se se n ta  y dos m ilím e tro s cuad rad o s, 
d e n tro  de cu a l t ie r ra  y fo rm an d o  todo 
u n a  sola finca Se h a lla n  c o n stru id as  
u n a  bodega y u n a  casa  p a ja r , s i tu a d a  
e n  la  cálle  E x tra m u ro s  de O rien te , 
de  e s ta  v illa , s e ñ a la d a  d e  n ú m ero  
uno . L in d a n te : a  la  d e rech a , e n tr a n 
do, con A nton io  C a s te llv í: a  la  iz
q u ierd a . con sucesores de M iguel Ro- 
sell, y a la  espalda, con don J o a 
q u ín  P a lazón . fíe tien<> en  dom inio  
d irec to  de don  P ab lo  T o rres  y Puig  
al censo de  vein te  p e se ta s  p agadero  
c ad a  añ o  e l d ía  de S a n  J u a n  de J u 
nio . In sc r ita  e n  el R eg is tra  de la P ro 
p ied ad  de e<te p a r tid o  a] folio 45 
vuelto  del tom o 153, de esta  villa, fin
ca  nú m ero  846 trip licado , inscripción  
ve in te .

T erce r l o te : T erre n o  de superficie 
c ien to  sesen ta  m e tro s  d iecisiete  m ilí
m etro s  cu ad rad o s, d e n tro  de la que 
h ay  un  edificio a lm acén , sin n ú m ero  
to d av ía , todo lo q u e co n stitu y e  u n a  
Sola finca, s itu a d a  en  la  calle  do Valls 
de e s ta  v illa . L indante:*  a  la  d e re 
ch a , con A ntonio  C a m p s ; a  la  es
p a ld a , con A n ton ia  A lborná, y a la 
izquierda, con F ran c isco  .Ra-fals. Se 
tie n e  p*or don  P ab lo  V alls G ira lt  al 
censo  en  n u d a  percepción de tre in ta  
pese tas  pag ad ero  c á d a  año  el d ía  ve in 
tic u a tro  de ju n io . In sc r i ta  en  el R e 
g istro  de  la  Propiedad., de este  p a r 
tid o  al folio 23 del tom o 132, de e s ta  
villa,^ finca 4.585 duplicado, in sc rip 
ción  decim a. .

C u a rto  lo te : : P ieza  d e  tie rra  v iña, 
bosque y yerm o, s itu ad a  en el té r 
m ino  m u n ic ip a l de M ediona  y p a r 
tid a  de «Com as Vellos», sobro p a ite  
de la  cu a l h a y  c o n stru id a  u n a  casa  
s in  n ú m ero  todav ía , co m p u esta  de 
b a jos y u n  piso, de c ab id a  la  finca 
que se describe seis h e c tá re a s  c in 
c u en ta  y dos á rea s  ve in tio ch o  oenti- 
á reas. L in d a n te : al E ste  y S u r, con 
fincas de  los señores h ip o te c a n te s : al 
O este, con cam ino  de p a re  ras. y al 
N orte, con R am ó n  M iquel. In sc r i ta  en 
el R eg istro  de lá  P ro p ied ad  de este 
p a r tid o  al folio 82 del tom o 28 de 
M ediona. finca n ú m ero  769 tr ip lic a 
do. inscripción  u n d écim a.

Q uin to  lote: Po rc ión  de te rre n o  c ir
c u id a  de  paredes, qu*> co n tien e  cua
tro  p a tio s , d en tro  de la  cual se co n 
tien e  u n  m olino  h a r in e ro  con su m a 
q u in a r ia  y accesorios, de superficie  
en  ju n to , incluso  el grueso  de las 
p a redes, q u in ien to s  c u a re n ta  y siete  
m etro s doscien tos m ilím e tro s c u a d ra 
dos, s i tu a d a  e n  la  calle de A m alia, 
de e s ta  v illa : s e ñ a la d a  con <■ 1 n ú m e 
ro vein ticinco . L in d a n te :  a  la  d e re 

ch a , con  B aldóm e ¡ o T a r r e s ; a  la  es
p a lda , con la E stación  F ilo lógica, y 
a  la izqu ierda , con Juan. P lan as . Se 
tiene en dom in io  d irec to  de las Muje
res Pobres- de e s ta  villa, an te s  d o ñ a  
A m alia  S o ler y de T ord  al censo .de 
n o v en ta  p ese tas , pag ad ero  c ad a  a ñ o  
en p rim ero  de a g o s t o ;  su c a p ita l diez 
m i] p e se ta s , sien d o  el laudóm io el 
diez por c ien to  del c ap ita l del censo; 
In sc r i ta  en  C1 R eg is tro  ele la P ro 
p iedad  de este p a rtid o  al folio 212 
vuelto  del tom o 176 de  e s t a  villa, fin 
ca n ú m ero  1-850, d up licado , in sc rip 
ción d ec im o te rce ra ; y

Sexto  l<ae: U n a lm a cé n  situ ad o  en 
es-fra villa, calle de P in as , n úm ero  v e in 
tidós. de  superficie v-iim-iitrcs m etros 
doscientos o ch en ta  m ilím etros de lon
g itu d  por c u a tro  m etro s  se isc ien tos 
c in c u en ta  Y seis m ilím e tro s d L* la t i
tud . L in d a n te :  a  la  d e rech a , sa lie n 
do, con Félix  M a s c a ré : a  la  izquier
da, con Félix  M cstre  C arbonell, y a 
la espalda, con h u erto  de los su ce 
sores de M arian o  M iret. in sc r ita  en  
el R eg istro  de la P ro p ied ad  de este  
p a rtid o  a-1 folio 155 deí tom o 140. fin
ca .núm ero 1.817, dup licado , in sc rip 
ción duodécim a.

D ich as fincas c -tá n  ta sad a s  en la  
e sc ritu ra  de p ré s tam o , o b ran te  en a u 
tos, en  las s ig u ien tes c an tid ad e s  p a ra  
que sirv an  de tipo t n  la su b asta  : En 
la  del p rim e r lote, por la c a n tid a d  
de ocho m il pesetas- E n la del se 
gundo  lote, por la  de. tre s  f m il q u i
n ie n ta s  pese tas. En la del te rc e r lo te, 
en  la c a n tid a d  d- tres m il s e te c ie n ta s ’ 
pesetas. En 1h del «cuarto lo-te, en la 
de dieciséis m il och o cien tas pese tas. 
E n  la  del q u in to  lo te, eu la c a n t i 
dad  de tre in ta  y cinco m il pese tas. 
Y en la  del sexto lote, .en la c a n t i 
d a d  de c u a tro  m il se tec ie n ta s  pese
tas .

El rem a te  ten d rá  lu g ar en la S a la  
A udiencia  de este Juzg ad o  de P r im e 
ra  In s ta n c ia  ei d ía quince de ju n io  
p róx im o  y ho-rá de las  once, y 'se ce 
le b ra rá  b a jo  las s ig u ien tes  condicio
nes:

P rim era . Que los au tos y certifi
cación  del R eg istro  de la  P ro p ied ad  a  
que se refiere lá  reg la  c u a r ta  del a r 
tícu lo  131 de la  Ley ‘ H ip o teca ria  es
ta r á n  dé m anifiesto  en  S ec re taría , d u 
ra n te  el tiem po de su basta , en los 
d ías laborab les y h o ra s  de despacho , 
en ten d ién d o se  qú e  todo lic itad o r a ce p 
ta  como b a s tán te  la  titu lac ió n  y que 
la¿ carg as y g rav ám en es a n te rio re s  y 
los p re fe re n te s , si los hub iere , a l c ré 
d ito  del -actor c o n tin u a rá n  su b s is ten 
tes, y quie el re m a ta n te  lo$ acep ta  y 
queda  subrogado  en la  re sp o n sab ili
d ad  de los m ism os, sin  d e s tin a rse  a  
su ex tinc ión  ól p recio  del re m a te .

Segunda- Q ue, se rv irá  de t ip o -p a ra  
la  su b a s ta  el p a c tad o  en  la  e sc ritu 
ra  d'c co n stitu c ió n  de h ip o teca , o sea
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en la cantidad de ocho mil pesetas para la finca del primer lote, tres mil quinientas pesetas para la del según, 
do lote, tres 'mil setecientas pesetas para la d el  torcer luto, dieciséis mil 
ochocientas pesetas para la del cuar
to lote, treinta .y cinco mil pesetas 
para la  del quinto loto y cuatro mil 
setecientas pesetas para la de¡i sexto lote, y no se admitirá postura algu
na que sea inferior a dichos tipos.

Tercera. Que pura tomar parte en la subasta deberán consignar los pos
tor» s en la Mesa-del .Juzgado, o en 
Establecimiento destinado al,efecto el 
d'itz por ciento efectivo del tipo de las valoraciones expresadas, sin cuyo requisito .110 serán admitidos, cuyas con., 
signaciones sefán devueltas acto se
guido del remate,, excepto la corres
pondiente al mejor postor, que se reservará en depósito como garantía del cumplimiento de su obligación, o co
mo parto del precio de la venta en su caso.Cuarta. Que en e! acto de la su. basta se hará constar que <d rematan
te acepta las obligaciones consignadas en la regla octava del precitado 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y, 
en otro caso, no será admitida la proposición: yQuinta. Que los gastos posteriores 
a l.i\m a te  correrán-a cárgo del rema
tante.Dado en Villafranea del Panadés a 
veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y cuatro.—El Secretario, Pe
dro Azcárate.1.978-A. J.

ARENYS DE MAR
Edicto

En virtud de lo dispuesto por pro
videncia de esta fecha, recaída en el expediente sobre hurtb o extravío de valores pro-píos de la incapacitada 
doña Julia Reig Lloverás, seguido a instancia de su tutor, don Juan Tuto 
Huelles,  se hace público haberse dejado sin efecto la retención, con prohibición «de enajenar, negociar y pago 
de intereses o cupones de los títulos 
denunciados, o sea, Obligaciones de la Sociedad Española de Contrucción Na. val de Madrid, valor nominal quinien
tas pesetas cada una, emisión 1924, 
al 5,50 por 100, cuya numeración consta en el edicto.que se publicó en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 161, página 2560, -Correspon
diente al día 10 de junio de 1942, .y en el inserto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Barcelona número il6 , página 7, correspondiente al día 15 de 
mayo de 1942, por haber sido recuperados los títulos denunciados y sobre
seído el mencionado expediente.Arenys de Mar, T¡ de abril dp 1944. ¡El Secretario, J. Colomer, Oficial.

1.925-A. J.

V É R I N
El Sr. Juez d e  Pr im era  Instancia  de 

Ycrín  y su partido.

H a ce  saber:  Q u e  en el J u zga d o  de 
su c a rg o  y S ecretaría  del que re
frenda se lia incoado, a instancia  de 
doña Vicenta  Rivero  F ernández,  na
tural y vecina de Albarelles,  en este  
partido, expediente de declaración de 
muerte de su herm ano G regor io  R i
vero Fernández,  natural y vecino que 
fue de dicho Albarelles,  actualm ente 
ausente  en ignorado paradero desde 
hace más de  veinte  años, • en que 
marchó con ru m b o a A m érica .

Lo que se hace público en c u m 
plimiento .de lo ordenado en el a r 
tículo 2.042 de la L e y  de  E n ju ic ia 
miento Civi l ,  expid iéndose  al efecto 
el presente, q u e  se publicará por dos 
veces, con intervalo de  quince  días.

En Verín a 30 de julio de  1942.—  
El Secretario  interino, A n ton io  B a 
ladrón.— El Ju ez '  ( i legible).

1«741’ A, J. y p.» 10-V-944

REQUISITORIAS
Baio apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a cornil 
nuacióh se expresan en el plazo que 
se les fila , a contar desde el dia de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se Señala, se les citat 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de le 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo o los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civiL

. Juzgados CivUe»

2.589
C O B O S  C O B O S  (N ic o lá s ) ;  d e ^ ó  

años, soltero, hijo de .José y M aría,  
sin instrucción, natura l de  L isb o a  
(P o r tu g a l) ,  obrero am bulan te ,  con 
residencia ú ltim am en te  en S a la m a n 
ca, calle de la P a lm a ,  núm. 9.

R O D R I G U E Z  R O B L E S  ( B a ld o 
mcro) ; de  dieciocho años, soltero, 
jergoncro ,  hijo de Jerónimo y O b d u 
lia, sin instrucción, natural de V a l
depeñas (Ciudad R e a l) ,  vecino de 
V alladolid ,  barrio de S a n ta  C la r a ,  
calle del O lm o,  9 ;

R I V i E R O  H E R N A N D E Z ,  L e o n 
cio ; de dieciocho años,  soltero, 
obrero, hijo de A ntonio  y  A g u st in a ,  
sin instrucción, natural de  {Madrid; 
avecindado en S a la m a n c a ,  calle de 
la Pa lm a ,  6 ;

B A R R A D O  B A L L E S T E R O S ,  Jo- 
sé j  de  treinta y  seis años,  soltero,

quincallero,  hijo  de R a fa e l  y  M a 
ría, con instrucción, natura l  d e  C a -  
rabanchel (M a d r id ) ,  domiciliado en 
V alladolid ,  (barrio de S a n ta  C la r a ,  
calle del O lm o ,  9 ;

S A N C H E Z  L O P E Z ,  M a n u e l;  de  
c incuenta  añoá, casado, ho jala tero ,  
hi jo  de José  y  d e  N a ta lia ,  con in s
trucción, n atura l  d e  B rú ñ e te  ( M a 
drid),  avecin dado en León, calle  de 
S an  Pedro,  40, y

R A M O S  D E L G A D O ,  A n to n io ;  
do treinta  ocho años, soltero, re lo
jero, hijo de E steban  y de V a le n 
tina, n atura l,  de  M adrid ,  d o m ic i l ia 
do en el pueblo de  El P erd igó n  
( Zam ora)  ; todos ellos en p a rad ero  
i g n o r a d o ; com parecerán  en térm ino 
de diez días  ante  el Ju zgado  d e  In s
trucción de B ^ navente,  com o p roce
sados en sum ario  63 de  1943, por 
robo, cón objeto de notif icarles a u to  
de conclusión dictado en d i c h o ' s u 
m ario  y de  e m p la zar les  ante  la SUfc 
perioridad y de con st itu irse  en pri
sión.

23036*

2.590 .
R I C O  M U N D O ,  J a i m e ; n atura l  

de V a len c ia ,  soltero, carnicero, de 
veintiún años, hijo  de  A rtu ro  y de 
D olores,  dom iciliado ú lt im a m e n te  en 
Puerto de A rrecife  (C a n ar ias)  ; pro
cesado en c a u s a  362 de J94'i* pur 
falsif icación, se gu id a  ante  el Ju zga d o  
de Instrucción número 2 de V a le n 
cia ; com p a recerá  en el térm ino de  
diez días ante el exp resad o Juzgado, 
¡jara con stitu irse  en prisión.

21.540,
2.591

C A N O  F R A N C O ,  E d u a rd o ;  n atu
ral  d e  S a n  F e rn a n d o  ( C á d iz) ,  casado^ 
marino, de cu a re n ta  y un años, hijo 
de Juan José y de  P u rif ica c ión ;  d o 
m icil iado ú lt im a m e n te  en V a le n c ia ,  
calle de En Llop ,  núm. 3, 13 puerta, 
procesado en cau sa  306 de 1943, por 
e s ta fa ,  se gu id a  ante  el Ju zgado de 
Instrucción núm ero 2 de V a le n c ia ;  
c om p a recerá  en el térm ino dé  diez 
días ante  el exp resad o  Ju zgado, para 
con stitu irse  en prisión.

23.238,.

. 2.502
C A S A D O  ÑJUNEZ, Avelino,  y .
U n tal J o s é ;  procesados en c a u s a  

núm ero 374 de  1943 por robo, se
gu id a  ante el J u zga d o  de  Instru c
ción número 2 d e  V a l e n c i a ; co m p a 
recerán en el térm ino de  diez  d ía s  
ante  el e xp resad o Ju zgado ,  p ara  
c on st itu irse  en prisión.

23.383-
2.593

E S P I S U A R , R am ón; natural de 
^Valencia, casado, del comercio* d©



P á g i n a  1 8 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  10 m a y o  1 9 4 4

treinta y un años de edad, hijo de 
J o s é  M a r ía  y  d e  F rancisca, domici-
 liado últimamente en M islata, calle
 de Martín Gadea, 4, prim ero; pro
cesado en causa número 371 de 1943, 
por- abandono de familia, seguida 
ante el Juzgado de #Instrucción nú- 
 mero 2 de Valencia; comparecerá 
en el término de diez días ante el 
expresado Juzgado, para constituirse 
en prisión.

23-43^‘
2.594 

V IC E N S L E E L E S , Francisco; na
tural de Denia, casado, cerrajero, 
de tremía y siete años, hijo de José 
y de María, domiciliado últimamente 
.en Valencia, Continuación del Río, 
numero 39, bajo ; procesado en causa 
número 212 de *1942, por robo, segui
da ante el Juzgado de Instrucción nú- 
me-po 2 de V alencia; comparecerá 
£ii el término de diez días ante el 
expresado Juzgado, para .constituirse 
en 'prisión.

23 484-
 2.595

G U IL L O T  E X P O SIT O , M atías; 
natural de Andújar, casado, Agente 
comercial, de cincuenta y un años, 
hijo de Tomás, y de Antonia, do
miciliado últimamente en Madrid, 
Bravo Murillo, 103, principal; pro
cesado. por estafa, en causa 109 de 
i)443>; comparecerá en téaimino de 

diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 4 de Madrid, para 
ser reducido a prisión.

 23.8.17.
2.596

B IL B A O  VA LIÑ O , Em ilio ; natu- 
tural de Bilbao, casado, industrial, 
de treinta y nueve años, domici
liado últimamente en Valencia, calle 
Pintor S. Abrij, número 2 1, cuarto, 
y en Bilibao, calle Iturrizar, nú
mero. 7, prim ero; procesado en cau
sa 188 de »i943, por estafa, se
guida ante el Juzgado de Instruc
ción número 2 de V alencia; compa
recer ás en el término de diez días 
ante el expresado Juzgado, para 
constituirse en prisión.

24051.
2.597

LO P E Z  LO PE Z. Juan; de cua
renta años, hijo de Juan y de Ma
ría, jornalero, natural de Turrillas, 
domiciliado últimamente en Almería;
procesado en ¿1 sumario 56 de 1937» 
sobre lesiones; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 2 de Al
mería, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde,.

2.598
JU A N ' (a) «El Legionario» ; pro

cesado en sumario 36 de 1943, sobre 
robo; comparecerá em  tériñino de 
ocho días ante el Juzgado de Ins
trucción de Daroca, para notificarle 
el auto de procesamiento, recibirle 
declaración indaga loria y consti
tuirse e 11 prisión.

24-3t>S.
2.599

JU A N  (a) «El Legionario»; pro
cesado en sumario 31 de 1943, sobre 
robo; comparecerá en término de 
ocho días ante el Juzgado de Ins
trucción de Daroca, con el fin de no
tificarle el auto de procesamiento 
dictado contra él y recibirle declara
ción indagatoria y constituirse en 
prisión.

24.3ÓÓ.
2.600

O L IV A R  U R R E L O . Ju lio ; de cin
cuenta y un años, hijo de Santos y 

 Cleol'er, natural ded Perú, domici
liado últimamenté en * Vigo ; compa
recerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 
uno de Vigo, para constituirse en 
prisión, en sumario 33 de 1944- 
por robo.

25.002.
2.601

A T Z A R IA 5? SA N T A C R EU , Salva
d o r; domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle Cabañas, 73, ter
cero ; procesado en sumario 28 de 
1944, sobre hurtos; comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de San Fe- 
líu de Llobrcgat, al objeto de cons
tituirse en prisión.

25.266
2.602

T O R N E L E  P E R E Z , Ja im e; de 
treinta y nueve años, hijo de Joa
quín y de María, natural y vecino 
de Barcelona,, domiciliado última
mente en la calle Amalia, n ,  peón, 
casado con Victoria Tena Monforte, 
con instrucción y sin antecedentes; 
procesado en sumario 418 de ,1943, 
por hurtos y d añ o s; comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de San Fe- 
líu de Llóbrega!, al objeto de (Consti
tuirse en prisión. *

aS’39°*
2.603

P E R IS  IB A Ñ EZ, Concepción; de 
dieciocho años, hija de Vicente y 
de Concepción, natural de Oviedo, 
vecina de Hospitalet, domiciliada 
últimamente en ia calle Alianza, 52, 
bajos, soltera, y 

P E R IS  IBA Ñ EZ, Jo sé ; de veinti
trés años, hijo de Vicente y de Con

cepción, natural de Barcelona, vecino 
de Hospitalet, con igual domicilio 
que ia anterior, mecánico, soltero; 
ambos con instrucción, y cuyo ac
tual paradero se ignora; procesados 
en sumaria 396 de 1942, sobre es
ta fa ; comparecerán dentro deJ tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de San Felíu de Llobre- 
gat, al objeto de constituirse en 
prisión.

25v391*
2.604

E.SCAVY R U IZ , Ju a n ; de cua
renta y tres años, soltero, hijo de 
José y de Isabel, ebanista, natural 
de Calasparra, vecino de Madrid, 
calle Muela. 7; Tetuán de las Vic
torias, y últimamente de Huélva, 
desconociéndose su actual paradero; 
procesado en causa 168 de 1942, por 
robo; comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de Badajoz, en el tér
mino -de dio/, días, con objeto de in
gresar en prisión.

25-508:
2.605

ROCA M O LAS, Jo sé ; de veinti
siete años, soltero, hijo de padre 
desconocido y de Josefa, natural y 
vecino de Barcelona, domiciliado úl
timamente en plaza Real. 14, y 

ROCA M O LAS, Jo se fa ; de se
senta años, viuda, natural y vecina 
de Barcelona, domiciliada última
mente en plaza R< al, 14. y descono
ciéndose-de los dos su actual para
dero ; procesados en causa 105 de 
1943, por estafa ; comparecerán ante 
el Juzgado de Instrucción de Bada
joz, en término de. quince días, con 
objeto de ingresar en, prisión.

25-5°9-

A NULACI ONES

2.606
El Juzgado de Instrucción número 

dos de Valencia deja sin efecto las 
órdenes pára busca y captura y re
quisitorias referentes a José Cinta 
Alonso y . María Gómez- Ruiz, proce
sados en sumario 133 de 1942. sobre 
robo, que se publicaron en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DlEL ESTAD O  y 
en el de la provincia de,Valencia.

23-485-


